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Ministerio de Economía y Hacienda

Agencia Estatal de Administración Tributaria
DELEGACION DE LEON

Dependencia de Recaudación 
Unidad de Actas

Don Alvaro García-Capelo Pérez, Jefe de la Dependencia de Re
caudación de la Delegación de la Agencia Estatal de la Admi
nistración Tributaria de León.
Hago saber: Que intentadas las notificaciones, según lo estable

cido en el artículo 105 de la Ley General Tributaria (Ley 230/1963, 
de 28 de diciembre), modificaciones efectuadas en dicho artículo 
por la Ley 66/1997, de 30 de diciembre, de Medidas Fiscales, Ad
ministrativas y del Orden Social (BOE número 313, de 31 de di
ciembre de 1997), se cita a los interesados que a continuación se in
dica, a que comparezcan por sí o por medio de representante para 
ser notificados de la resolución adoptada por los órganos de recaudación 
de esta Dependencia.

Interesado NIF Procedimiento

Sertrabi, S.L. B24272353 Apremio
Valladares Villa, Belarmino 12238897 Apremio
Pérez Perrero, Julio 10184158B Embargo B. Inmuebles
González Majo, Concepción (cónyuge)9738512J Embargo B. Inmuebles
Santalla Santalla, Aníbal 10040951 Embargo B. Inmuebles
Jáñez Juan, Laura (cónyuge) 10053990T Embargo B. Inmuebles

Asimismo, se comunica que publicado este anuncio en el Boletín Oficial 
de la Provincia, los interesados disponen de un plazo de comparecencia de 
diez días contados desde el siguiente a la publicación, con el fin de ser notifi
cados de forma expresa por esta Dependencia, sita en Avda. José Antonio, 
número 4,3.a planta, de León. Cuando transcurrido dicho plazo no se hubiera 
comparecido, la notificación se entenderá producida a todos los efectos lega
les desde el día siguiente al del vencimiento del plazo señalado para compa
recer.

León, 15 de mayo de 1998.
4802 4.250 ptas.

Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales

Seguridad Social
DIRECCION PROVINCIAL

Don Laureano Alvarez García, Subdirector Provincial de Ges
tión Recaudatoria de la Tesorería General de la Seguridad Social de 
León, hace saber que ha sido devuelta por el Servicio de Correos la 
notificación efectuada a la empresa “Wences y Seve, S.L.”, con c.c.c. 
número 24/37596/26, sobre reclamación de capital coste por sen
tencia fírme de fecha 11 de enero de 1996, dictada por el Juzgado 
de lo Social número uno de Ponferrada, respecto del causante don 
Francisco Rodríguez Gómez, expte. número 24/2402/OPSF/1998/3.

N.° de reclamación de deuda: 24/98/103229/40
Concepto: Capital otras prestaciones por sentencia firme.
Periodo: Desde 23-11-1993 a 23-3-1995
Importe: 1.881.122 ptas.
Significándoles que en las dependencias de esta Dirección Pro

vincial podrán los interesados examinar el expediente en su totali
dad, y que de no acreditarse que se ha ingresado el importe de la li
quidación practicada, solicitaremos del órgano jurisdiccional competente 
la ejecución de la sentencia. *

Para que sirva de notificación de acuerdo con lo previsto en el 
artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Ad
ministrativo Común, se expide en León a 23 de marzo de 1998.

El Subdirector Provincial de Gestión Recaudatoria, Laureano 
Alvarez García.

4754 3.250 ptas.

Dirección Provincial de Trabajo, Seguridad Sedal y Asuatos Sodales
Don Isidoro Sierra Muñiz, Director Provincial de Trabajo, Seguri

dad Social y Asuntos Sociales de León.
Hago saber: Que agotado sin resultado el trámite usual de noti

ficaciones de los previstos en el artículo 59 de la L.R.J.-P.A.C., de 26 
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de noviembre (BOE 27.11.92), y utilizando el procedimiento pre
visto en el número 4 del citado artículo, se comunica que se ha dic
tado el siguiente acuerdo:

-Acta de infracción número 1796/96, a la empresa Mario Luis 
Pinto Caetano, domiciliada en calle Real, 21, de La Robla (León), 
por infracción del artículo 49.1 de la Ley 8/88, de infracciones y san
ciones en el Orden Social, imponiéndose una sanción de cincuenta mil 
una pesetas (50.001 pesetas).

El importe de las sanciones puede hacerse efectivo por los medios 
legalmente establecidos. Al mismo tiempo se le advierte del dere
cho que les asiste para presentar recurso ordinario ante el limo, señor 
Director General de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social, 
en el plazo de un mes desde el día siguiente al de su notificación, a tenor 
de lo dispuesto en el artículo 114 y sus concordantes de la Ley 30/92, 
de 26 de noviembre, con la advertencia de que transcurrido dicho 
plazo se continuará el procedimiento reglamentario, que concluye 
con su exacción por la vía de apremio.

Para que sirva de notificación en forma a las empresas antes ci
tadas y para su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia, 
expido el presente en León a 18 de mayo de 1998-Firma (ilegible).

4789 3.375 ptas.

* * *

Administración de Ponferrada

Resultando ausente o desconocido en el domicilio que en su día 
nos facilitaron y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.4 
de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común (BOE Tl-\ 1-92), se procede a notificar el correspondiente de
sistimiento de la baja en el Régimen Especial de Trabajadores Au
tónomos, indicando que contra esta resolución pueden interponer 
reclamación previa ante esta Administración de la Seguridad Social 
en el plazo de 30 días contados a partir del siguiente al de la publicación 
de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, de confor
midad con el artículo 71 del Texto Refundido de la Ley de Procedi
miento Laboral, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/1995, de 7 
de abril (BOE 11-04-95).

Apellidos y nombre: Silva Alonso, Alberto.
NAF: 24/1001471652
DNI: 10074002
Fecha presentación baja: 22-07-97
Domicilio: Ponferrada.
Ponferrada, 15 de mayo de 1998.-E1 Director de la Administra

ción, Fernando García Paniagua.
4751 2.875 ptas.

* * *

Resultando ausente o desconocido en el domicilio que en su día 
nos facilitaron y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.4 
de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común (BOE 27-11-92), se procede a notificar el correspondiente de
sistimiento de alta en el Régimen Especial de Trabajadores Autó
nomos, indicando que contra esta resolución pueden interponer re
clamación previa ante esta Administración de la Seguridad Social 
en el plazo de 30 días contados a partir del siguiente al de la publicación 
de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, de confor
midad con el artículo 71 del Texto Refundido de la Ley de Procedi
miento Laboral, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/1995, de 7 
de abril (BOE 11-04-95).

Apellidos y nombre: Moral García, Jesús.
NAF: 33/85178211

DNI: 9691307
Fecha presentación baja: 23-07-97
Domicilio: Ponferrada.
Ponferrada, 15 de mayo de 1998.—El Director de la Administra

ción, Femando García Paniagua.
4752 2.875 ptas.

* * *

Resultando ausente o desconocido en el domicilio que en su día 
nos facilitaron y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.4 
de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común (BOE 27-11-92), se procede a notificar la correspondiente anu
lación del alta en el Régimen Especial de Empleados de Hogar, in
dicando que contra esta resolución pueden interponer reclamación 
previa ante esta Administración de la Seguridad Social en el plazo 
de 30 días contados a partir del siguiente al de la publicación de este 
anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, de conformidad 
con el artículo 71 del Texto Refundido de la Ley de Procedimiento La
boral, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/1995, de 7 
de abril (BOE 11-04-95).

Apellidos y nombre: Martín Fernández, Susana.
NAF: 43/1003728204
DNI: 10081391
Fecha de anulación del alta: 02-12-97
Domicilio: Ponferrada.
Ponferrada, 15 de mayo de 1998.—El Director de la Administra

ción, Femando García Paniagua.
4753 2.875 ptas.

Junta de Castilla y León
DELEGACION TERRITORIAL DE LEON

Servicio Territorial de Agricultura y Ganadería
Area de Estructuras Agrarias

Acordada la concentración parcelaria de la zona de Alija del In
fantado (León), por Decreto 137/94, de 23 de junio (Boletín Oficial 
de Castilla y León, número 125, de 29 de junio de 1994), en los tér
minos establecidos en el artículo 53 de la Ley 14/1990, de 28 de no
viembre, de Concentración Parcelaria de Castilla y León, se hace 
público, en cumplimiento de las disposiciones vigentes, que ha que
dado constituida la Comisión Local que entenderá de las operaciones 
de concentración parcelaria de dicha zona, con las facultades que le 
asigna la citada Ley 14/1990, en la forma siguiente:

Presidente: Don Jesús Andrés Nevado Nevado.
Juez de Primera Instancia e Instrucción número uno de La Ba- 

ñeza.
Vicepresidente: Don Elias Iglesias Bergasa.
Jefe del Area de Estructuras Agrarias del Servicio Territorial de 

Agricultura y Ganadería de la Junta de Castilla y León.
Vocales:
Don Vicente Soriano García, en sustitución de don Fernando 

Puente de la Fuente.
Don Oscar Roa Nonide.
Don Luis Ledrado García.
Don Manuel Chamorro Rodríguez.
Don Domingo Fidalgo Gutiérrez.
Don José Antonio Prieto Crespo.
Don Eleuterio Uña Huerga.
Don Francisco Aparicio Rubio.
Don Francisco Ramos Pérez.
Don Antonio Francisco Carrera Fernández.
Don Constantino Pérez Rubio.
Don Manuel Veledo Pérez.
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Doña Virtudes González Martínez.
Secretario:
Don José Miguel Rodríguez Torbado.
León, 11 de mayo de 1998.—El Presidente de la Comisión Local 

(ilegible).
4750 5.000 ptas.

* * *

Servicio Territorial de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio 
Comisión Provincial de Urbanismo

En cumplimiento de lo preceptuado en el artículo 85, en rela
ción con lo dispuesto en el artículo 43.3 del Texto refundido de la 
Ley sobre Régimen del Suelo y Ordenación Urbana de 9 de abril de 
1976, se somete a información pública el expediente que se detalla re
ferido a autorización de uso de suelo no urbanizable.

A tal efecto se abre un plazo de quince días para que aquellas 
personas que se consideren interesadas puedan alegar por escrito 
ante esta Comisión Provincial de Urbanismo, edificio de Usos Múl
tiples, Avda. de Peregrinos, s/n, León, cuanto consideren pertinente, 
estando a su disposición en dichas oficinas el expediente para su 
examen.

Expediente que se detalla:
-Solicitud de la Sociedad Airtel Móvil, S.A., en representación 

de Necso Entrecanales-Cubiertas, S.A., para la implantación de so
portes para antenas de telefonía móvil, en el término municipal de 
Rioseco de Tapia.

León, 25 de junio de 1998.—El Secretario de la Comisión, Mi
guel Gámez Periáñez.

6344 2.750 ptas.

Administración Local

Ayuntamientos
LEON

El Pleno Municipal, en sesión extraordinaria de 19 de mayo de 1998, 
acordó iniciar expediente de desafectación del edificio del Mercado 
de Colón como bien de servicio público, con la finalidad de ceder 
el uso del mismo a la Gerencia de Servicios Sociales de la Junta de Cas
tilla y León, para la instalación de un hogar de la tercera edad y de las 
oficinas de la Gerencia Territorial, lo que se hace público, por plazo 
de un mes, para que puedan formularse alegaciones. Todo ello en 
cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 8.2 del Reglamento de 
Bienes de las Corporaciones Locales de 13 de junio de 1986.

León, 9 de junio de 1998.—El Alcalde, Mario Amilivia Gonzá
lez.

5894 1.500 ptas.

* * *

El Pleno Municipal, en sesión extraordinaria celebrada el día 19 
de mayo de 1998, acordó aprobar definitivamente las modificaciones 
del Plan Especial de Ordenación, mejora y protección de la ciudad an
tigua de León, redactadas por los técnicos del Gabinete de Urba
nismo Municipal, con las siguientes prescripciones: 1.-Mantener 
las tres alturas de la modificación volumétrica de la finca situada en1 
la calle Las Cercas, y 2.-Suspender la aprobación definitiva de la 
modificación puntual que afecta al incremento de volumetría en edi
ficios situados en la calle de Los Cubos, entre las calles Pontón y 
Ave María, hasta tanto se incorpore el análisis exigido por el acuerdo 
de la Comisión Territorial de Patrimonio Cultural.

Lo que se hace público para general conocimiento, de confor
midad con lo dispuesto en los artículos 124.1 del Texto Refundido de 
la Ley sobre el Régimen del Suelo y Ordenación Urbana, aprobada por 
Real Decreto Legislativo 1/1992, de 26 de junio.

Contra este acuerdo se puede interponer recurso conten- 
cioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administra- 
tivo de Valladolid del Tribunal Superior de Justicia de Castilla y 
León, dentro de los dos meses siguientes a la publicación del pre
sente acuerdo, previa comunicación a este Ayuntamiento del pro
pósito de interponer el referido recurso, de conformidad con lo es
tablecido en el artículo 110.3 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, todo 
ello sin perjuicio de cualquier otro recurso que se estime oportuno 
ejercitar.

León, 9 de junio de 1998.-El Alcalde, Mario Amilivia Gonzá
lez.

5895 3.500 ptas.

* * *

El Pleno Municipal, en sesión extraordinaria celebrada el día 19 
de mayo de 1998, acordó aprobar definitivamente una modificación 
del Proyecto de Estudio de Detalle de la parcela P.4 del Sector “Ven
tas Este”, según documentación presentada por don Miguel Angel 
García Fernández, en representación de Construcciones Leonsol, 
S.L., y que fue aprobado inicialmente por acuerdo de Comisión Mu
nicipal de Gobierno de 20 de enero de 1998.

Contra este acuerdo se puede interponer recurso conten- 
cioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administra- 
tivo de Valladolid del Tribunal Superior de Justicia de Castilla y 
León, dentro de los dos meses siguientes a la publicación del pre
sente acuerdo, previa comunicación a este Ayuntamiento del pro
pósito de interponer el referido recurso, de conformidad con lo es
tablecido en el artículo 110.3 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, todo 
ello sin perjuicio de cualquier otro recurso que se estime oportuno 
ejercitar.

Lo que se hace público para general conocimiento, de confor
midad con lo dispuesto en el artículo 140.6 del Reglamento de Pla
neamiento.

León, 9 de junio de 1998.—El Alcalde, Mario Amilivia Gonzá
lez.

5896 2.750 ptas.

* * *

Aprobada por el Pleno Municipal, en sesión ordinaria celebrada 
el día 5 de junio de 1998, la convocatoria de enajenación de una par
cela de propiedad municipal, situada en el estadio “Antonio Amilivia" 
(Lote C), por subasta pública, se hacen públicos, a efectos de recla
maciones, los pliegos de condiciones económico administrativas 
particulares que rigen dicha convocatoria, así como la apertura del 
plazo de presentación de proposiciones, todo ello de conformidad 
con las siguientes condiciones:

Objeto del contrato: Enajenación de una parcela de propiedad 
municipal, sita en el estadio de fútbol “Antonio Amilivia" (Lote C), 
mediante subasta pública.

Tipo de licitación al alza: 493.000.000 pesetas.
Fianza provisional: 2% del tipo de licitación.
Fianza definitiva: 4% del precio de adjudicación.
Las personas físicas o jurídicas interesadas en participar en la 

presente convocatoria, deberán entregar su propuesta en el Excmo. Ayun
tamiento de León (Sección de Contratación), según modelo que se 
acompaña, en dos sobres cerrados y lacrados, entre las 9,00 y las 
13,00 horas, en el plazo de veintiséis días naturales contados a partir 
de la publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial de la 
Provincia, finalizando el mismo a las 13.00 horas del último día re
sultante, que si coincidiera en sábado, domingo o festivo, se trasladará 
al siguiente día hábil.

Los pliegos de condiciones económico administrativas particu
lares, y los anexos correspondientes, que regulan la presente con
vocatoria, se encuentran expuestos al público en la Sección de Con
tratación del Servicio de Asuntos Generales del Ayuntamiento, en 
horas de oficina, pudiendo ser consultadas por todas aquellas per
sonas que lo deseen. El plazo para presentar reclamaciones contra 



4 Jueves, 9 de julio de 1998 B.O.P. Núm. 154

los referidos pliegos será de ocho días hábiles, contados a partir de la 
publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial de la Pro
vincia, debiendo resolverse las mismas de forma previa a la continuación 
de la tramitación de las propuestas existentes.

Dichas propuestas deberán acompañar la documentación que se 
determina en el apartado 5.° de los referidos pliegos y deberán ajus
tarse al modelo que se especifica:

Don  mayor de edad, con domicilio en  en la 
calle/plaza , número  con Documento Nacional de Identidad 
número  actuando en su propio nombre (o en el de  según 
poder bastanteado que acompaña):

Manifiesta:
Primero.-Que enterado de las condiciones y requisitos que acepta 

y que se exigen para la enajenación de la parcela objeto de la pre
sente convocatoria, publicada en el Boletín Oficial de la Provin
cia de Léon número..., correspondiente al día de de ..., 
ofrece la cantidad de pesetas, por la misma.

Segundo.-Que, a todos los efectos, debe entenderse que dentro 
de la presente oferta está comprendido, no sólo el precio de la parcela 
a enajenar, sino también todos los gastos e impuestos que se origi
nen con la transmisión de la finca objeto de subasta en la presente 
convocatoria.

León, a de de 199...
(Firma del licitador).
La apertura de las ofertas se realizará por la Mesa de Contratación 

a las 13.00 horas del día siguiente al de finalización del plazo de pre
sentación de ofertas, que si coincidiera en sábado, domingo o fes
tivo se trasladará al siguiente día hábil.

La adjudicación se realizará por el Organo de Contratación que 
corresponda, una vez emitidos los informes que se estimen necesarios.

De conformidad con lo establecido en el artículo 113 del Re
glamento de Bienes de las Entidades Locales (R.D. 1362/86, de 13 de 
junio), será necesario practicar la oportuna depuración de la situa
ción física y jurídica de la parcela objeto de enajenación, condicionándose 
la formalización de la venta de la misma, mediante la correspon
diente escritura pública, a la ejecución de los trámites registrales le
galmente necesarios.

El expediente se encuentra de manifiesto en la Sección de Con
tratación del Servicio de Asuntos Generales del Ayuntamiento, donde 
podrá ser examinado por los interesados en horas de oficina.

León, 12 de junio de 1998.-E1 Alcalde, Mario Amili vía Gonzá
lez.

5897 9.375 ptas.

* * *

Proyecto de urbanización del sector “San Mames”: 
APROBACION INICIAL

Por acuerdo de la Comisión Municipal de Gobierno de 2 de junio 
de 1998, se aprobó inicialmente el proyecto de urbanización del sec
tor “San Mamés”, según documentación presentada por don Cán
dido Fernández Herrero, en representación de la Junta de Compensación 
del citado sector, cuyo presupuesto de ejecución, excluido IVA, as
ciende a la cantidad de 825.463.803 pesetas, por lo que, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 41 de la Ley del Suelo de 9 de abril 
de 1976, y artículo 4 de Real Decreto Ley 3/1980, de 14 de marzo, se 
abre información pública por término de 15 días, contados a partir 
de la publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial de la 
Provincia, para que puedan formularse reclamaciones contra el pro
yecto de referencia y acuerdo que determinó su aprobación inicial, a 
cuyo fin pueden examinar el expediente en la Adjuntía de Urba
nismo de la Secretaría General.

León, 25 de junio de 1998.-E1 Alcalde, Mario Amilivia Gonzá
lez.

6462 2.375 ptas.

SAN ANDRES DELRABANEDO

Habiéndose solicitado de esta Alcaldía por don Luis del Valle 
Prieto, representando a Comercial Dival, S.A., licencia de actividad 
de comercio menor de gases combustibles, a emplazar en el Camino 

Cuesta Luzar de Trabajo del Camino, cumpliendo lo dispuesto por el 
artículo 5 de la Ley 5/93, de 21 de octubre, de Actividades Clasificadas 
de la Junta de Castilla y León, se somete a información pública por 
periodo de quince días hábiles, a fin de que durante el mismo, que 
empezará a contarse desde el día siguiente al de la inserción del pre
sente edicto en el Boletín Oficial de la Provincia, pueda exami
narse el expediente, en la Secretaría de este Ayuntamiento, por las 
personas que de algún modo se consideren afectadas por la activi
dad que se pretende instalar y formular por escrito las reclamacio
nes u observaciones que se estimen oportunas.

San Andrés del Rabanedo, 11 de junio de 1998.—El Alcalde, Mi
guel Martínez Fernández.

5859 2.000 ptas.

MANSILLA DE LAS MULAS

Para cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 94.2 de la Ley 
13/1995, de 18 de mayo, se hace pública la adjudicación definitiva del 
concurso público para adjudicar la explotación de las piscinas municipales 
de Mansilla de las Mulas.

Adjudicatario: Dorsal, Gestión Integral de Servicios Deporti
vos, S.L., con GIF B24370397.

Domicilio social: Calle Honorato García Luengo, número 1, 
bajo, de León.

Periodo de adjudicación: Desde junio de 1998 hasta noviembre 
de 1999.

Precio de adjudicación: 25.000 pesetas anuales.
Fecha de adjudicación: 4 de junio de 1998.
Mansilla de las Mulas, 9 de junio de 1998.—El Alcalde, José Mi

guel González Llamazares.
5861 2.000 ptas.

* * *

Para cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 94.2 de la Ley 
13/1995, de 18 de mayo, se hace pública la adjudicación definitiva del 
concurso público para adjudicar la explotación del campamento pú
blico de turismo de propiedad municipal, denominado Camping Esla.

Adjudicatario: Dorsal, Gestión Integral de Servicios Deporti
vos, S.L., con CIF B24370397.

Domicilio social: Calle Honorato García Luengo, número 1, 
bajo, de León.

Periodo de adjudicación: Desde junio de 1998 hasta diciembre del 
2002.

Precio de adjudicación: 501.000 pesetas anuales.
Fecha de adjudicación: 4 de junio de 1998.
Mansilla de las Mulas, 9 de junio de 1998.-E1 Alcalde, José Mi

guel González Llamazares.
5863 2.000 ptas.

VILLAQUILAMBRE

Por parte de Jocris, S.L., se ha solicitado licencia para un cen
tro formación colaborador del INEM para curso de ebanistería, en 
la finca número 82 de la Avda. La Libertad, de la localidad de Navatejera, 
de este municipio.

Lo que se hace público para general conocimiento y al objeto 
de que quienes se consideren afectados de algún modo por la acti
vidad que se pretende establecer, puedan hacer las observaciones 
pertinentes dentro del plazo de quince días, de conformidad con lo dis
puesto en el artículo 5.1 de la Ley 5/1993, de 21 de octubre, de Ac
tividades Clasificadas, mediante escrito a presentar en la Secretaría 
del Ayuntamiento.

Villaquilambre, 8 de mayo de 1998.—El Alcalde, Manuel Anto
nio Ramos Bayón.

5888 . 1.750 ptas.
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Por parte de don Ubaldo Fidalgo Díaz se ha solicitado licencia para 
instalar oficina y almacén empresa servicios de limpieza, en la calle 
Avda. La Libertad, de la localidad de Navatejera, de este municipio.

Lo que se hace público para general conocimiento y al objeto 
de que quienes se consideren afectados de algún modo por la acti
vidad que se pretende establecer, puedan hacer las observaciones 
pertinentes dentro del plazo de quince días, de conformidad con lo dis
puesto en el artículo 5.1 de la Ley 5/1993, de 21 de octubre, de Ac
tividades Clasificadas, mediante escrito a presentar en la Secretaría 
del Ayuntamiento.

Villaquilambre, 8 de junio de 1998,—El Alcalde, Manuel Antonio 
Ramos Bayón.

5889 1.625 pías.

* * *

Por parte de doña Rosa Villacé de Castro “Servima” se ha solicitado 
licencia para instalar oficina para servicios de asesoramiento, con- 
sultoría y trabajos técnicos medioambientales, en la finca número 
6, de la calle Florentino López, de la localidad de Villaobispo de las 
Regueras, de este municipio.

Lo que se hace público para general conocimiento y al objeto 
de que quienes se consideren afectados de algún modo por la acti
vidad que se pretende establecer, puedan hacer las observaciones 
pertinentes dentro del plazo de quince días, de conformidad con lo dis
puesto en el artículo 5.1 de la Ley 5/1993, de 21 de octubre, de Ac
tividades Clasificadas, mediante escrito a presentar en la Secretaría 
del Ayuntamiento.

Villaquilambre, 8 de junio de 1998.-E1 Alcalde, Manuel Antonio 
Ramos Bayón.

5890 1.875 ptas.

VILLABLINO

Aprobado provisionalmente por el Pleno de este Ayuntamiento, 
en sesión celebrada el día 14 de abril de 1998, el expediente de mo
dificación de créditos número 1 del Presupuesto del ejercicio 1998 y 
expuesto al público según lo dispuesto en los artículos 158.2 de la 
Ley 39/88, de 28 de diciembre, Reguladora de las Haciendas Loca
les, y 42 del R.D. 500/90, de 20 de abril, mediante anuncio publi
cado en el Boletín Oficial de la Provincia número 106, de 12 de 
mayo de 1998, y tablón de edictos de este Ayuntamiento, durante 
quince días hábiles, sin que durante dicho plazo se hayan presen
tado reclamaciones, por aplicación de dicho artículo 158.2, en rela
ción con el 150.1 de la misma Ley, se considera dicho expediente 
definitivamente aprobado, siendo su resumen, por capítulos, el si
guiente:

Ingresos

Pesetas

Cap. 7.-Transferencias de capital 552.114.570
Cap. 9.-Pasivos financieros 211.066.950

Total ingresos 763.181.520

Gastos

Cap. 1 .-Gastos de personal -31.867.927
Cap. 2.-Compras de bienes Ctes. y servicios -16.500.000
Cap. 4.-Transferencias corrientes -3.500.000
Cap. 6.-Inversiones reales 815.049.447
Cap. 7.-Transferencias de capital 40.000.000
Cap. 9.-Pasivos financieros -40.000.000

Total gastos 763.181.520
Villablino, 15 de junio de 1998.—El Alcalde, Guillermo Murias 

Andonegui.
5891 1.815 ptas.

CABAÑAS RARAS

Por don Luis Díaz Rodríguez, en nombre de Centro Geriátrico 
Santa María, S.L., se solicita licencia municipal para el ejercicio de 
una actividad dedicada a Residencia de Ancianos, en carretera Fa- 
bero, de este término municipal.

Por lo que a tenor de lo establecido en el artículo 5 de la Ley 
5/1993, de 21 de octubre y Decreto 159/1994, de 14 de julio, de la 
Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio de la 
Junta de Castilla y León, para la aplicación de la Ley de Activida
des Clasificadas, se hace público, para que todo aquel que pudiera 
resultar afectado de algún modo por dicha actividad pueda ejercer 
el derecho a formular las alegaciones u observaciones que considere 
oportunas en el plazo de quince días, a contar desde la publicación del 
presente edicto en el Boletín Oficial de la Provincia, y durante 
el mismo estará a disposición del público en la Secretaría del Ayun
tamiento.

Cabañas Raras, 10 de junio de 1998.—El Alcalde (ilegible).
5892 2.125 ptas.

BEMBIBRE

El Pleno de esta Corporación, por el voto favorable de la mayo
ría absoluta del número legal del miembros que la integran exigida en 
el artículo 47.3 h) de la Ley 7/85, de 2 de abril, Reguladora de las 
Bases de Régimen Local, en sesión celebrada el día 18 de mayo de 1998, 
adoptó acuerdo provisional de imposición y ordenación de contri
buciones especiales por razón de las obras comprendidas en el pro
yecto de “Pavimentación de la calle Río Esla en Bembibre”, en los tér
minos siguientes:

Primero.-Imponer contribuciones especiales como consecuencia 
de la obra “Pavimentación de la calle Río Esla”, cuyo estableci
miento y exigencia se legitima por el aumento de valor de los in
muebles del área beneficiada.

Segundo-Ordenar el tributo concreto para la determinación de 
sus elementos necesarios en la forma siguiente:

a) El coste de ejecución previsto de la obra, más el importe a que 
ascienden los honorarios de redacción del proyecto, se fija en 6.111.253 
pesetas, siendo subvencionado con la cantidad de 2.500.000 pese
tas a través del Plan del Hábitat Minero.

b) Se fija la cantidad a repartir entre los beneficiarios en 3.000.128 
pesetas, equivalentes al 90 por 100 del coste soportado por el Ayun
tamiento, atendida la naturaleza de la obra.

Esta cantidad tiene el carácter de mera previsión. Finalizada la obra, 
si el coste real fuese mayor o menor que el previsto, se tomará aquél 
a efectos del cálculo de las cuotas, señalando los sujetos pasivos y 
girando las liquidaciones que procedan, que serán notificadas para su 
ingreso en la forma, plazos y condiciones establecidas en la Ley Ge
neral Tributaria.

c) Se aplican como módulo de reparto los metros lineales de fa
chada, atendida la clase de obra.

d) Se apmeba la relación de sujetos pasivos y de cuotas individuales 
resultantes de dividir la cantidad a repartir entre los beneficiarios 
entre el número de unidades de módulo y aplicar el valor unitario 
del módulo por cada metro lineal de fachada conforme a lo siguiente:

Coste que soporta el municipio 
Importe a repartir en contr. espec. 
Unidades de módulo de reparto 
Valor unitario módulo de reparto

3.611.253 pesetas.
3.000.128 pesetas.

154,59 metros.
19.407 pesetas.

e) No se hace uso de la facultad de exigencia anticipada del pago 
de estas contribuciones especiales prevista en el artículo 33.2 de la Ley 
39/1988, Reguladora de las Haciendas Locales.
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f) En lo no previsto en este acuerdo, rige la Ordenanza general de 
contribuciones especiales vigente, a la que nos remitimos expresamente.

Tercero-Exponer al público durante treinta días el presente 
acuerdo en el tablón de anuncios del Ayuntamiento, efectuando los 
correspondientes anuncios de dicha exposición, dentro de los cua
les los interesados podrán examinar el expediente y presentar las 
reclamaciones que estimen oportunas; asimismo durante este pe
riodo de exposición al público, los propietarios o titulares afectados 
podrán constituirse en asociación administrativa de contribuyentes.

Cuarto.-Si no se producen reclamaciones, el acuerdo se considerará 
aprobado definitivamente, notificándose individualmente a cada su
jeto pasivo las cuotas que correspondan, si fuese conocido y, en su de
fecto, mediante edictos, pudiendo formular recurso de reposición 
ante el Ayuntamiento que podrá versar sobre la procedencia de las 
contribuciones especiales, el porcentaje del coste que deban satis
facer o las cuotas asignadas.

Dicho acuerdo provisional de imposición y ordenación de con
tribuciones especiales queda expuesto al público en el tablón de edic
tos de esta entidad durante el plazo de 30 días contados a partir del 
siguiente a aquél en que este anuncio aparezca inserto en el Bole
tín Oficial de la Provincia, dentro de los cuales los interesados 
podrán examinar el expediente en la Secretaría Municipal, de 9 a 14 
horas, y presentar las reclamaciones que estimen oportunas. De no 
presentarse éstas, se entenderá definitivamente adoptado el acuerdo 
hasta entonces provisional.

Durante el mismo periodo los propietarios o titulares afectados por 
la realización de las obras señaladas podrán constituirse en asociación 
administrativa de contribuyentes.

Bembibre, 12 de junio de 1998.—El Alcalde, Jesús Esteban Ro
dríguez.

5893 4.500 ptas.

SAHAGUN

El Pleno del Ayuntamiento en sesión celebrada el día 10 de junio 
de 1998, acordó la aprobación de la Ordenanza Reguladora del Pre
cio Público por la prestación de servicios y utilización de instala
ciones en el camping municipal.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 17 de la Ley Re
guladora de las Haciendas Locales, se somete el expediente a infor
mación pública por plazo de 30 días a efectos de examen y recla
maciones, que en caso de no presentarse elevarán el acuerdo a 
definitivo.

Sahagún, 15 de junio de 1998.—El Alcalde, Marino Rodríguez 
Pérez.

5996 375 ptas.

* * *

El Pleno del Ayuntamiento, en sesión celebrada el día 10 de 
junio de 1998, acordó la concertación de las siguientes operaciones 
de crédito con la entidad bancaria Banesto, destinada a la financiación 
de inversiones municipales, de acuerdo con las siguientes condicio
nes:

Finalidad de la operación: Urbanización del entorno Puente 
Canto.

Importe: 3.824.000 pesetas.
-Tipo de interés: Variable Mibor + 0.30, revisión anual y cuota 

fija.
-Comisión de apertura: 0,10%.
-Plazo: Diez años, con dos de carencia.
-Comisión de disponibilidad: 0%.
-Interés de demora: Máximo 4% anual sobre tipo de interés de ope

ración.
-Afectar como garantía del préstamo, la participación en los tri

butos del Estado, impuestos directos e indirectos.

Finalidad de la operación: Arreglo vivienda Fundación “Hogar Re
sidencia San José”.

Importe: 3.000.000 de pesetas.
-Tipo de interés: Variable Mibor + 0,30, revisión anual y cuota 

fija.
-Comisión de apertura: 0,10%.
-Plazo: Diez años, con dos de carencia.
-Comisión de disponibilidad: 0%.
-Interés de demora: Máximo 4% anual sobre tipo de interés de ope

ración.
-Afectar como garantía del préstamo la participación en los tri

butos del Estado, impuestos directos e indirectos.
El expediente queda sometido a exposición pública durante el 

plazo de 15 días hábiles a efectos de examen y reclamaciones, que 
si no se produjeren elevarán el mismo a definitivo.

Sahagún, 15 de junio de 1998.—El Alcalde, Marino Rodríguez 
Pérez.

5997 1.063 ptas.

* * *

El Pleno del Ayuntamiento, en sesión celebrada el día 10 de 
junio de 1998, acordó la adjudicación del contrato de la obra de reparación 
hidráulica “Depósitos y varios red en Sahagún”, incluido en el Plan 
Operativo Local 1998, en favor de la empresa Hermanos Presa, S.L., 
por el importe de 15.108.022 pesetas.

Lo que se hace público de acuerdo con lo dispuesto en el 
artículo 94.2 de la Ley de Contratos de las Administraciones Públi
cas.

Sahagún, 15 de junio de 1998.—El Alcalde, Marino Rodríguez 
Pérez.

5998 1.250 ptas.

LLAMAS DE LA RIBERA

En la Secretaría Intervención del Ayuntamiento de Llamas de 
la Ribera y conforme disponen los artículos 112 de la Ley 7/85, de 2 
de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, y 150.1 de la 
Ley 39/1988, de 28 de diciembre, Reguladora de las Haciendas Lo
cales, se encuentra expuesto al público a efectos de reclamaciones, el 
Presupuesto General de esta entidad para el ejercicio de 1998, apro
bado inicialmente por esta Corporación, en sesión celebrada el día 
26 de junio de 1998.

Los interesados que estén legitimados según lo dispuesto en el 
artículo 151.1 de la Ley 39/1988, y por los motivos taxativamente 
señalados en el número dos de dicho artículo, podrán presentar re
clamaciones, con sujeción a los siguientes trámites:

a) Plazo de reclamación: Quince días hábiles contados a partir 
del siguiente a la fecha de inserción de este anuncio en el Boletín 
Oficial de la Provincia de León.

b) Oficina de presentación: Registro General.
c) Organo ante el que se reclama: Ayuntamiento Pleno.
Si al término del periodo de exposición pública no se hubieran pre

sentado reclamaciones, el Presupuesto se entenderá definitivamente 
aprobado, sin necesidad de adoptar nuevo acuerdo.

Llamas de la Ribera, 30 de junio de 1998.-E1 Alcalde (ilegible).
6443 720 ptas.

CASTROPODAME

El Pleno de este Ayuntamiento, en sesión ordinaria celebrada el 
día 26 de junio de 1998, aprobó provisionalmente la imposición y 
ordenación de contribuciones especiales, con motivo de la pavi
mentación de la plaza La Siena, en Castropodame, adoptando los 
siguientes acuerdos:
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1° Imponer contribuciones especiales como consecuencia de a obra 
“Pavimentación plaza La Sierra en Castropodame”.

2. ° Ordenar el tributo concreto en sus elementos esenciales en 
la forma siguiente:

a) Coste previsto, presupuesto de la obra con inclusión de ho
norarios de proyecto: 6.765.521 ptas.

b) Coste soportado por el Ayuntamiento: 3.765.521 ptas.
c) Cantidad a repercutir entre los beneficiarios: 3.388.969 ptas.
Dichas cantidades tienen carácter de mera previsión. Finalizada 

la obra, si el coste real fuese mayor o menor que el previsto, se ten
drá en cuenta aquél, a efectos del cálculo de las cuotas, girando a los 
sujetos pasivos las liquidaciones que procedan, notificándoles para el 
ingreso en la forma, plazos y condiciones establecidos en la Ley Ge
neral Tributaria.

d) Se establecen como módulo los metros lineales de fachada -493 
metros, siendo el valor del módulo de 6.875 pesetas.

e) Se aprueba la relación de sujetos pasivos y de cuotas indivi
dualizadas, en la forma que figura en el expediente de referencia.

3. ° Exponer al público, durante 30 días hábiles, el presente 
acuerdo, dentro de los cuales los interesados podrán examinar el ex
pediente y presentar las reclamaciones que estimen oportunas.

4. ° Si no se producen reclamaciones, el acuerdo se considerará apro
bado definitivamente, notificándose individualmente a cada sujeto 
pasivo las cuotas provisionales que correspondan, si fuese conocido, 
y en su defecto, mediante edictos, pudiendo formular recurso de re
posición ante el Ayuntamiento, que podrá versar sobre la proceden
cia de las contribuciones especiales, el porcentaje del coste que deban 
satisfacer o las cuotas asignadas.

Contra este acuerdo definitivo podrán los interesados interpo
ner directamente el recurso contencioso-administrativo, en la forma 
y plazos que establece la legislación correspondiente.

Castropodame, 3 de julio de 1998.-El Alcalde (ilegible).
6505 2.375 ptas.

MANCOMUNIDAD DE MUNICIPIOS RIBERA DEL ESLA

A los efectos de lo dispuesto en el artículo 150.1 de la Ley 
39/1988, de 28 de diciembre, se informa que el Consejo de esta Man
comunidad, en sesión celebrada el día 15 de junio de 1998, ha adop
tado el acuerdo de aprobación inicial del Presupuesto General de 
esta entidad, para el ejercicio de 1998.

El Presupuesto, junto con sus bases de ejecución, plantilla de 
personal y demás documentos que integran el expediente, se some
ten a información pública, en la Secretaría de esta Mancomunidad.

Los interesados que estén legitimados según lo dispuesto en el 
artículo 151.1 de la citada Ley, podrán presentar reclamaciones con 
sujeción a los siguientes trámites:

a) Plazo de exposición pública y admisión de reclamaciones: 
Quince días hábiles, computados a partir del siguiente hábil, desde la 
fecha de inserción de este edicto en el Boletín Oficial de la Provincia.

b) Oficina de exposición y admisión de reclamaciones: Secre
taría de la Mancomunidad, situada en el Ayuntamiento de Valde- 
polo.

c) Organo ante el que se reclama: Consejo de la Mancomuni
dad.

Si al término del periodo de exposición pública no se hubieren pre
sentado reclamaciones, el Presupuesto se considerará definitiva
mente aprobado, sin necesidad de adoptar acuerdo expreso al res
pecto.

Mansilla de las Mulas, 16 de junio de 1998.—El Presidente, An
tonino Martínez del Cano.

5963 3.250 ptas.

Juntas Vecinales
CABAÑAS RARAS

Formulada la Cuenta General de Gastos e Ingresos de los ejercicios 
1996 y 1997, se expone al público por plazo de 15 días, durante los 
cuales y 8 más los interesados podrán presentar reclamaciones, re
paros u observaciones.

Cabañas Raras, 11 de junio de 1998.—El Presidente (ilegible).
5965 188 ptas.

LA MILLA DEL RIO

Aprobado por esta Junta Vecinal de mi Presidencia, en sesión 
de fecha 8 de junio de 1998, el pliego de condiciones económico- 
administrativas por las que ha de regirse la subasta pública para la 
contratación del aprovechamiento de pastos comunales y rastroje
ras de La Milla del Río, se expone al público por plazo de ocho días 
hábiles, contados a partir de la inserción del presente anuncio en el Bo
letín Oficial de la Provincia, a fin de que durante el expresado 
plazo pueda ser examinado y presentarse las reclamaciones que se 
estimen pertinentes.

Con arreglo al artículo 122, punto 2 del Real Decreto Legisla
tivo 781/86, de 18 de abril, se anuncia simultáneamente subasta pú
blica, con el alcance que prevé dicho precepto legal y con arreglo al 
siguiente extracto del pliego de condiciones:

a) Objeto: Es objeto de la subasta la contratación del aprove
chamiento de pastos comunales y rastrojeras de La Milla del Río 
(León).

c) Duración del contrato: Un año que comenzará a contarse desde 
el día 30 de junio de 1998, finalizando por tanto el aprovechamiento 
el 30 de junio de 1999.

d) Tipo de licitación: 1.500.000 pesetas al alza.
e) Fianza provisional: 30.000 pesetas equivalente al 2% sobre 

el tipo de licitación.
f) Fianza definitiva: Seis por ciento sobre el importe del remate.
Presentación de plicas: Las proposiciones se presentarán en la 

Secretaría de esta Junta, en el plazo de veinte días hábiles, contados 
a partir de la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la 
Provincia, desde las 9 a las 13 horas.

h) Apertura de plicas: Tendrá lugar el día siguiente hábil de finalizado 
el plazo de presentación de proposiciones, a las trece horas, en la 
Casa Concejo de La Milla del Río.

De quedar desierta la primera subasta, tendrá lugar una segunda 
a los veinte días de la primera, a la misma hora y en las mismas con
diciones.

i) Modelo de proposición: Las proposiciones se presentarán en sobre 
cerrado que puede ser lacrado y sellado por los licitadores, con arre
glo al siguiente modelo, que se facilitará a los interesados:

Don con domicilio en con DNI número expe
dido en el día de de 19  enterado del anuncio 
de subasta publicado por la Junta Vecinal de La Milla del Río (León), 
en el Boletín Oficial de la Provincia número , de de 
19 , para contratar el aprovechamiento de pastos comunales y ras
trojeras de La Milla del Río (León) y de las condiciones por las que 
se rige dicha subasta, actuando en nombre propio (o en nombre o 
representación de ), se compromete a pagar la suma de pe
setas (cantidad en letra y número).

Declara por su honor y bajo su personal responsabilidad no hallarse 
afectado por ninguna de las causas de incapacidad o incompatibilidad 
previstas en los artículos 4 y 5 del Reglamento de Contratación de 
las Corporaciones Locales y demás normas de pertinente aplicación.

Acompaña documento acreditativo de haber constituido la fianza 
provisional exigida para tomar parte en la subasta.

Y finalmente, declara conocer todas y cada una de las condicio
nes establecidas en el pliego que sirve de base a la subasta.

(Lugar, fecha y firma del licitador).
El Presidente, Matías González Pérez.
5964 7.250 ptas.
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Administración de Justicia

Tribunal Superior de Justicia de Castilla y León

Sala de lo Social -Valladolid
Don Clemente Pita Garrido, Secretario de la Sala de lo Social del 

Tribunal Superior de Justicia de Castilla y León, sede de Valla
dolid.
Doy fe: Que en el recurso de suplicación número 372/98-R, in

terpuesto por Andrés Alvarez Fernández, contra sentencia dictada 
por el Juzgado de lo Social número dos de Ponferrada, en autos nú
mero 422/97, seguidos a instancia de don Andrés Alvarez Fernán
dez, contra Mina La Sierra, S.L. y otros, sobre salarios, se ha dic
tado sentencia por esta Sala en fecha 1 de junio de 1998, cuya parte 
dispositiva es del siguiente tenor literal:

“Que sin entrar en el examen del fondo de las cuestiones debatidas, 
debemos declarar y declaramos la nulidad de lo actuado en el pre
sente procedimiento desde la interposición de la demanda, a cuyo 
momento procesal han de retrotraerse las actuaciones, para que por 
la Magistrada de Instancia se provea sobre su admisión, previa sub- 
sanación de la omisión señalada en el anterior fundamento de dere
cho, requiriendo al actor don Andrés Alvarez Fernández en los términos 
indicados, con apercibimiento de archivo en otro caso”.

Así lo pronunciamos, mandamos y firmamos.-Míguez Alvarellos, 
Ramos Aguado y Alvarez Anllo.-Firmados y rubricados.-Sigue di
ligencia de publicación.

Contra la presente resolución cabe recurso de casación para la 
unificación de doctrina, que podrá prepararse dentro de los diek días 
siguientes al de esta notificación, mediante escrito firmado por Abo
gado y dirigido a esta Sala, con exposición sucinta de la concurren
cia de los requisitos exigidos, previstos en el artículo 216 de la Ley 
de Procedimiento Laboral.

El recurrente que no disfrute del beneficio de justicia gratuita, 
consignará como depósito 50.000 pesetas en el Banco Bilbao Viz
caya, Agencia de la calle Génova, 17 (Madrid), c/c número 2.410, 
debiendo hacer entrega del resguardo acreditativo en la Sala de lo 
Social del Tribunal Supremo al tiempo de personarse en ella.

Y para que sirva de cédula de notificación en forma a Antraci
tas de Hudime, S.L., que se halla actualmente en paradero descono
cido y su inserción en el Boletín Oficial de la Provincia de León, 
se expide el presente en Valladolid a 1 de junio de 1998.—El Secretario, 
Clemente Pita Garrido.

5528 4.875 ptas.

Secretaría de Gobierno
BURGOS

Acuerdo adoptado por la Sala de Gobierno del Tribunal Supe
rior de Justicia de Castilla y León en Burgos, a 15 de mayo de 1998, 
de nombramiento de Jueces de Paz Titulares y Sustitutos, de con
formidad con lo dispuesto en el artículo 101.1 de la Ley Orgánica 
del Poder Judicial y artículo 4 del Reglamento de Jueces de Paz 
(BOE 13.07.95), que se hacen públicos y corresponden a las pobla
ciones que se relacionan a continuación de la provincia de: León.

Población Cargo Nombre

Ardón Titular Laurentino Cabreros Aparicio
Ardón Sustituto Martiniano González Rey
Benuza Titular Aquilino Ramos Arias
Bercianos del Páramo Titular Mario Pellitero Cabero
Burón Titular M* Carmen de la Hoz Allende
Cabreros del Río Titular Silvino Fresno Alvarez
Cabreros del Río Sustituto Remigio Melón Nava

Población Cargo Nombre

Calzada del Coto Titular Rosendo Quintana Quintana
Calzada del Coto Sustituto Sabino Alonso Fernández
Cármenes Titular José V. Diez Quiñones
Cármenes Sustituto Aurelio Pérez Rojo
Castillo de la Valduerna Titular Antonio López Perrero
Gorullón Sustituto Dalmiro del Valle Campelo
Rioseco de Tapia Titular Lisardo Llamazares Diez
S. Cristóbal de la Polantera Titular Antonio Acebes Pérez
S. Cristóbal de la Polantera Sustituto Juan Martínez González
Santa Ma del Monte de Cea Titular José Merino Riol
Sariegos Titular Arselis Aller Cubría
Sariegos Sustituto Virgilio García Alvarez
Soto de la Vega Titular Carlos Castro Mantecón
Toral de los Guzmanes Titular Manuel Fuertes del Valle
Toral de los Guzmanes Sustituto José M. Guerra Cadenas
Valderrey Titular Germán Malilla Martínez
Vega de Espinareda Titular Salvador Rubio Fernández
Vega de Espinareda Sustituto César González Pérez

El nombramiento será para un periodo de cuatro años, a contar desde 
la fecha de su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia, y 
tomarán posesión de su cargo dentro de los veinte días naturales si
guientes a la publicación de su nombramiento, previo jura
mento o promesa del cargo ante el Juez de Primera Instancia e Ins
trucción del Partido, en su caso.

Contra los acuerdos de nombramiento de Jueces de Paz cabe re
curso ordinario o de revisión, en su caso, ante el Pleno del Consejo Ge
neral del Poder Judicial en los plazos y por los motivos y formas que 
establece la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común.

Burgos a 15 de mayo de 1998.—El Secretario de Gobierno, Antonio 
Martínez Villanueva.

5105 6.125 ptas.

Sala de lo Contencioso-Administrativo - Valladolid
Don Ezequías Rivera Temprano, Presidente de la Sala de lo Con

tencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de 
Castilla y León.- Valladolid.
Hago saber: Que ante esta Sala se ha interpuesto recurso, que ha 

quedado registrado con el número 4.191/97-2.aB, interpuesto por el 
Procurador señor Ramos en nombre y representación de don Má
ximo de Lucas Callado, contra resolución del Ayuntamiento de Vi- 
llaselán (León), de 9 de octubre, que otorgó licencia a don Quirino Gar
cía Antolín para la explotación de aprisco de ganado ovino a ubicar 
en Santa María del Río, de acuerdo con el proyecto presentado y las 
medidas correctoras propuestas.

En dichos autos, y en resolución de fecha, se ha acordado anun
ciar la interposición del mencionado recurso en la forma establecida 
en el artículo 60 de la Ley reguladora de esta Jurisdicción, para que 
llegue a conocimiento de los que tengan interés directo en el asunto 
y quieran coadyuvar en él a la Administración, y de cuantos puedan 
tener interés o algún derecho en el acto recurrido y estimen poder 
comparecer en los autos en concepto de demandados, según lo dispuesto 
en el artículo 64 de la citada Ley jurisdiccional.

Dado en Valladolid a 28 de abril de 1998.-Ezequías Rivera Tem
prano.

4400 2.875 ptas.

* * *

Don Ezequías Rivera Temprano, Presidente de la Sala de lo Con
tencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de 
Castilla y León - Valladolid.
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Hago saber: Que ante esta Sala se ha interpuesto recurso, que ha 
quedado registrado con el número 348/98-2.aB, por el Procurador 
Velasco Nieto, en nombre y representación de Refinería Física, S.A., 
contra resolución de la Confederación Hidrográfica del Duero, de 
27 de junio de 1997, en el expediente número 2.530/96, por el que 
se imponía a aquélla una sanción de 100.000 pesetas y requerimiento 
para el cese de vertidos o regularizara su situación.

En dichos autos, y en resolución de fecha, se ha acordado anun
ciar la interposición del mencionado recurso en la forma establecida 
en el artículo 60 de la Ley reguladora de esta Jurisdicción, para que 
llegue a conocimiento de los que tengan interés directo en el asunto 
y quieran coadyuvar en él a la Administración, y de cuantos puedan 
tener interés o algún derecho en el acto recurrido y estimen poder 
comparecer en los autos en concepto de demandados, según lo dispuesto 
en el artículo 64 de la citada Ley jurisdiccional.

Dado en Valladolid a 20 de mayo de 1998,-Ezequías Rivera 
Temprano.

5316 2.750 ptas.

Juzgados de Primera Instancia e Instrucción
NUMERO UNO DE LEON

Don Juan Carlos Suárez-Quiñones y Fernández, Magistrado Juez 
del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción número dos de 
León y su partido, hago saber:
Que en este Juzgado se tramitan autos de juicio de cognición nú

mero 380/97, seguidos a instancia de la entidad Banco Central His
panoamericano, S.A., representada por el Procurador señor Muñiz 
Sánchez y defendida por el Letrado señor Guereñu Carnevali, con
tra don Javier Andrés García y doña Dolores Morillo Civantos, en 
ignorado paradero, en reclamación de cantidad, en los que con esta fecha 
se ha dictado sentencia cuya parte dispositiva dice:

Fallo: Que estimando, como estimo, la demanda formulada por 
la representación de la entidad Banco Central Hispanoamericano,
S.A., en reclamación de cantidad contra don Javier Andrés García 
y doña Dolores Morillo Civantos, debo condenar y condeno a di
chos demandados a que satisfagan a la actora la cantidad de cuatro
cientas cincuenta y nueve mil doscientas noventa y siete pesetas 
(459.297 pesetas), más el interés al tipo legal desde la interpelación 
judicial incrementado en dos puntos desde la fecha de esta resolu
ción y ello con imposición a los demandados de las costas causadas.

Contra esta sentencia cabe interponer ante este mismo Juzgado y 
para ante la lima. Audiencia Provincial de León, recurso de apela
ción en el término de cinco días.

Y para que sirva de notificación en legal forma a don Javier An
drés García y a doña Dolores Morillo Civantos, expido y firmo la 
presente en León a 19 de mayo de 1998.-M/ Juan Carlos Suárez 
Quiñones y Fernández.-El Secretario (ilegible).

5218 3.375 ptas.

NUMERO CUATRO DE LEON
*

Don José Enrique García Presa, Magistrado Juez del Juzgado de Pri
mera Instancia número cuatro de León.
Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo y con el número 

3/98, se tramitan autos de juicio ejecutivo, promovidos por don Jorge 
Carballo Torrado, representado por el Procurador don Enrique Val- 
deón Valdeón, contra doña Manuela Vega Fernández, encontrán
dose en ignorado paradero, sobre reclamación de 125.000 pesetas 
de principal, más 50.000 pesetas calculadas para intereses, gastos y 
costas, en cuyo procedimiento y por resolución de esta fecha, he 
acordado citar de remate a la demandada, para que dentro del tér
mino de nueve días comparezca y se oponga a la ejecución si le con
viniere, haciéndole saber que se ha practicado embargo sin previo 

requerimiento de pago, conforme establecen los artículos 1444 y 
1460 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, por ignorarse su paradero.

Dado en León a 26 de mayo de 1998.-E/ José Enrique García 
Presa.-La Secretaria (ilegible).

5259 2.125 ptas.

NUMERO CINCO DE LEON

En virtud de lo acordado en esta fecha en los autos de conciliación 
141/98, seguidos a instancia de Peregrina F. Rodríguez Porrero, Ri
cardo Alberto Rodríguez González y Cristina Rodríguez González, 
contra Manuel Pablo Rodríguez, sobre acto de conciliación, por 
medio del presente se cita al demandado Manuel Pablo Rodríguez 
Porrero, para el próximo día 30 de julio a las 10 horas, a fin de ce
lebrar el correspondiente acto de conciliación.

Y para que sirva de citación al conciliado Manuel Pablo Rodrí
guez Porrero, expido el presente en León a 18 de junio de 1998.

León, 18 de junio de 1998.-La Secretaria (ilegible).
6081 1.375 ptas.

NUMERO SIETE DE LEON

Doña M.a Eugenia González Vallina, Secretario del Juzgado de Pri
mera Instancia número siete de León.
Doy fe: Que en los autos de juicio de cognición 301-A/97, se 

ha dictado sentencia cuyo encabezamiento y fallo son del tenor li
teral siguiente:

Sentencia.-En León a 9 de diciembre de 1997. Vistos por la lima, 
señora doña M.a Dolores González Hernando, Magistrado Juez del Juz
gado de Primera Instancia e Instrucción número siete de los de León, 
los presentes autos de juicio de cognición número 301-A/97, segui
dos a instancia de Caja de Ahorros de Salamanca y Soria, represen
tada por la Procuradora señora Diez Lago y Letrado don José M.a 
Bartolomé Espinosa, contra don Femando Llanos Fanjul, en rebeldía 
procesal, sobre reclamación de cantidad y,

Fallo: Que estimando como estimo la demanda interpuesta por Caja 
de Ahorros de Salamanca y Soria, representada por la Procuradora se
ñora Diez Lago contra don Femando Llanos Fanjul, sobre reclama
ción de cantidad, debo condenar y condeno al demandado al pago 
de la totalidad de la deuda por importe de 184.177 pesetas, más los in
tereses pactados del 17,25% desde la fecha del cierre de la cuenta, 
imponiendo a dicho demandado las costas procesales.

Contra la anterior sentencia podrán las partes interponer recurso 
de apelación, para ante la lima. Audiencia Provincial de León en el 
plazo de cinco días.

Así por esta mi sentencia definitivamente juzgando en esta primera 
instancia, lo pronuncio, mando y firmo.

Y para que sirva de notificación en forma a Fernando Llanos 
Fanjul, en ignorado paradero, extiendo y firmo el presente en León a 
27 de mayo de 1998.-La Secretaria, M.a Eugenia González Vallina.

5260 3.500 ptas.

NUMERO NUEVE DE LEON

El limo, señor don Lorenzo Alvarez de Toledo Quintana, Magis
trado Juez del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción nú
mero nueve de León.
Hago saber: Que en autos de juicio ejecutivo número 458/96, 

seguido en este Juzgado a instancia de Banco Español de Crédito, 
S.A., representado por la Procuradora doña Beatriz Sánchez Muñoz, 
contra Miguel Angel Diez Hompanera y María de los Angeles Al
varez García, sobre reclamación de cantidad. Por resolución del 
día de la fecha se acuerda sacar a pública subasta por término de 
veinte días y primera vez los bienes embargados en estas actuacio
nes, propiedad del ejecutado y a instancia del ejecutante.
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Para la celebración de la primera subasta se señala el día 15 de sep
tiembre de 1998, a las 10 horas de su mañana, en la Sala de Au
diencia de este Juzgado.

Por haberlo solicitado el ejecutante y en prevención de que no 
hubiere postores en esta primera subasta, para la celebración de la se
gunda se señala el día 15 de octubre de 1998, a las 10 horas de su 
mañana, y tendrá lugar en el mismo sitio que la primera. Igualmente 
y en prevención de que tampoco hubiere licitadores en la segunda 
subasta, para la celebración de la tercera se señala el día 11 de noviembre 
de 1998 a la misma hora y lugar que las anteriores.

Condiciones de la subasta:
1 .-Servirá de tipo para la primera subasta el de la tasación de 

bienes.
2.-Servirá  de tipo para la segunda subasta el de la primera con una 

rebaja del 25%.
3-La tercera subasta se llevará a efecto sin sujeción a tipo.
4. -No se admitirán posturas que no cubran las dos terceras par

tes del avalúo.
5. -Para tomar parte en la subasta los licitadores deberán con

signar el 20% en efectivo del valor de los bienes que sirva de tipo 
para la subasta, sin cuyo requisito no serán admitidos. Esta consignación 
se llevará a efecto en la cuenta expediente número 2170/000/1'7/0458/96 
del BBV debiendo presentar ante la mesa del Juzgado el día del remate 
el correspondiente resguardo de haber realizado el ingreso.

6. -E1 depósito al que se refiere el número anterior no será nece
sario que lo efectúe el ejecutante para tomar parte en las posturas.

7. -En todas las subastas podrán hacerse posturas por escrito, 
en pliego cerrado, al que acompañará el resguardo de haber efec
tuado el depósito del 20% del tipo de tasación de los bienes en la 
cuenta que se indica en la condición 5.a.

8. -Solo el ejecutante podrá hacer postura en calidad de ceder el 
remate a un tercero, con el requisito establecido en el artículo 1.499 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil.

9-Los autos y certificación del Registro se hallan de manifiesto 
en la Secretaria de este Juzgado, donde podrán ser examinados y al no 
haberse aportado los títulos, los licitadores aceptarán como bastante 
la titulación, quedando subsistentes las cargas y gravámenes ante
riores y los preferentes al crédito del actor, subrogándose el rema
tante en los mismos sin destinarse a su extinción el precio del re
mate.

Bienes objeto de subasta:
2.-Urbana.-Vivienda en Prioro, sita en el barrio de Hondevilla, 

que linda: Frente, calle de su situación; izquierda, finca 9908303 de 
Luis Diez Diez; derecha, finca 9908301 de María Carmen de Prado 
Diez; y fondo, camino, teniendo el solar sobre el que se asienta una 
superficie de cuarenta metros cuadrados.

Valorada en 3.5OO.OOO pesetas.
Y para que sirva de notificación a los demandados en este pro

cedimiento, expido el presente en León a 18 de junio de 1998.—El 
Magistrado Juez, Lorenzo Alvarez de Toledo Quintana.-La Secretaria 
(ilegible).

6204 7.750 ptas.

* * *

Don Lorenzo Alvarez de Toledo Quintana, Magistrado Juez del Juz
gado de Primera Instancia e Instrucción número nueve de León. 
Hago saber: Que en este Juzgado, bajo el número 211/98, se

guido a instancia de don Agustín-Benito Melcón Puebla, se tramita 
expediente de dominio para la inmatriculación de finca, que a con
tinuación se describe.

Finca rústica: Sita en Abelgas de Luna (Ayuntamiento de Sena de 
Luna) en el paraje de “Lombillo”, de aproximadamente cuatro áreas 
y ochenta centiáreas de cabida, que linda: Por el Norte, con camino; 
por el Sur, con río; por el Este, con Venancio, Matías y Julián Hernando 
Rodríguez (herederos de Venancio Rodríguez); y por el Oeste, con Ho
norio, Laureana y Ofelia Suárez Rodríguez (herederos de Herminia 
Rodríguez); dicha finca está calificada como de secano de cuarta 

clase y tiene entre sus linderos las minas de un molino las cuales la iden
tifican fácilmente.

Por la presente se convoca a las personas ignoradas a quienes 
pudiera perjudicar la inscripción solicitada, para que en el término 
de los diez días siguientes a la publicación de este edicto puedan 
comparecer en el expediente de dominio y ante este Juzgado, ale
gando lo que a su derecho convenga, con la prevención de que, si 
no lo hacen, les parará el perjuicio a que haya lugar en derecho y 
todo ello en cumplimiento de lo acordado en providencia de esta 
fecha.

León, 27 de mayo de 1998.—El Magistrado Juez, Lorenzo Alva
rez de Toledo Quintana.-La Secretaria Judicial (ilegible).

5238 3.125 ptas.

NUMERO UNO DE PONFERRADA

Doña Rosario Palacios González, Secretaria del Juzgado de Primera 
Instancia número uno de Ponferrada.
Doy fe: Que en los autos de juicio de cognición número 479/97, 

se ha dictado la siguiente:
Sentencia número 136/98.-En Ponferrada a 17 de abril de 1998.
Vistos por doña María Serantes Gómez, Juez del Juzgado de 

Primera Instancia número uno de Ponferrada, los presentes autos de 
juicio de cognición número 479/97, seguidos entre partes, de una y como 
demandante, don José Rodríguez Mateos, representado por el Pro
curador señor Morán Fernández, y de otra, como demandado, don 
Isacio Grande Villalba, en situación de rebeldía procesal.

Fallo: Que estimando la demanda formulada por don José Ro
dríguez Mateos, representado por el Procurador señor Morán Fer
nández, contra don Isacio Grande Villalba, debo condenar al de
mandado a que pague a la actora la cantidad de 240.000 pesetas, más 
los intereses legales desde la interpelación judicial. A esta suma le 
son de aplicación los intereses del artículo 921 de la L.E.Civil, im
poniéndole asimismo a la parte demandada el pago de las costas y 
gastos del procedimiento.

Dada la rebeldía del demandado, notifíquesele esta resolución 
en la forma prevista en el artículo 283 de la L.E. Civil, salvo que la parte 
interese su notificación personal.

Contra la presente sentencia cabe interponer recurso de apela
ción ante la lima. Audiencia Provincial de León, en el plazo de cinco 
días a partir de su notificación.

Así por esta mi sentencia, definitivamente juzgando en esta ins
tancia, lo pronuncio, mando y firmo.-E/.

Y para que sirva de notificación en legal forma al demandado 
rebelde don Isacio Grande Villalba, y su publicación en el Boletín 
Oficial de la Provincia y tablón de anuncios del Juzgado, expido 
y firmo el presente. Ponferrada, 15 de mayo de 1998.-La Secreta
ria, Rosario Palacios González.

4773 4.125 ptas.
* * *

Doña Rosario Palacios González, Secretaria del Juzgado de Primera Ins
tancia número uno de Ponferrada (León) y su partido judicial.
Doy fe: Que en los autos de cognición número 58/98, promovi

dos por don Sergio Rodríguez López, contra don Lorenzo Nogaledo 
Marqués, se ha dictado resolución en la que se ha acordado emplazar 
a los demandados que se dirán para que dentro del término de nueve 
días comparezcan en autos personándose en forma y contesten a la de
manda, bajo apercibimiento de declararse su rebeldía, parándoles el 
perjuicio a que hubiere lugar si no lo verifican; haciéndoles saber 
que las copias de la demanda y documentos se encuentran a su dis
posición en la Secretaría de este Juzgado.

Y para que sirva de emplazamiento en legal forma a todos los 
fines y términos legales a don Lorenzo Nogaledo Marqués, libro y 
firmo el presente en Ponferrada a 25 de mayo de 1998.-La Secreta
ria Judicial, Rosario Palacios González.

5239 2.125 ptas.
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Doña Rosario Palacios González, Secretaria del Juzgado de Primera 
Instancia número uno de Ponferrada y su partido.
Doy fe: Que en los autos de juicio de tercería de mejor derecho nú

mero 533/96, se dictó sentencia de cuyo encabezamiento y parte dis
positiva paso a dar cuenta:

Sentencia número 66/98.-En Ponferrada a 13 de febrero de 1998. 
La señora doña María Serantes Gómez, Juez de Primera Instancia 
número uno de Ponferrada y su partido, habiendo visto los presentes 
autos de juicio de tercería de mejor derecho número 533/96, seguidos 
entre partes de una como demandante don Carlos Segovia Peña, re
presentado por el Procurador don Alfonso Conde Alvarez, y de otra 
como demandado Mandesmann, Demag, S.A., representada por la 
Procuradora señora Tahoces Rodríguez y Desmober, S.L., en situa
ción de rebeldía procesal.

Fallo: Se declara el derecho de don Carlos Segovia Peña al cobro 
preferente respecto de la entidad Mandesmann Demag, S.A., con el 
producto de los bienes embargados en el juicio ejecutivo 580/94 de 
este Juzgado a Desmover, S.L., de la cantidad de 4.420.166 pesetas, 
con expresa condena en costas al demandado.

Y para que sirva de notificación en legal forma al demandado 
entidad Desmober, S.L., y su publicación en el Boletín Oficial de 
la Provincia y tablón de anuncios de este Juzgado, expido la pre
sente en Ponferrada a 26 de mayo de 1998.-La Secretaria Judicial, María 
del Rosario Palacios González.

5293 3.125 ptas.

NUMERO DOS DE PONFERRADA

En virtud de lo acordado por el limo, señor Juez del Juzgado de 
Primera Instancia e Instrucción número dos de Ponferrada.

Hago saber: Que en este Juzgado y bajo el número 271/97, se 
siguen autos de juicio de separación promovidos por doña M.a In
maculada Floranes Martínez, contra don Manuel Alberto Carvalho No- 
rovha, y en cuyo procedimiento se ha dictado sentencia en fecha 
31-12-97, cuyo encabezamiento y fallo son del tenor literal siguiente:

Vistos en nombre de S.M. el Rey, por el limo, señor don Fer
nando Javier Muñiz Tejerina, Juez del Juzgado de Primera Instan
cia e Instrucción número dos de Ponferrada, los presentes Autos de 
juicio de separación número 271/97, seguidos a instancia de doña 
María Inmaculada Floranes Martínez, representado por el Procurador 
señor Pedro Martínez Carrera, contra don Manuel Alberto Carvalho 
Norovha.

Fallo: Que debo declarar y declaro la separación del matrimo
nio celebrado el 22-2-85, en la localidad portuguesa de Vila Flor 
con los efectos legales y acordando la disolución del régimen eco
nómico matrimonial y todo ello sin hacer pronunciamiento en las 
costas del juicio.

Notifíquese la presente resolución a las partes y firme que sea 
éste, líbrese exhorto al Registro Central para que procedan a la ano
tación de la separación.

Así por esta mi sentencia que no es firme y contra la que cabe 
interponer recurso de apelación ante la lima. Audiencia Provincial 
de León, definitivamente juzgando en esta instancia, lo pronuncio, mando 
y firmo.

Fernando Javier Muñiz Tejerina.-Rubricado.
Y para que así conste y sirva de notificación en legal forma al 

demandado don Manuel Alberto Carvalho Norovha, expido y firmo 
el presente en Ponferrada a 25 de mayo de 1998.-E1 Secretario (ile
gible).

5240 4.000 ptas.

NUMERO TRES DE PONFERRADA

Don José Miguel Carbajosa Colmenero, Secretario del Juzgado de 
Primera Instancia e Instrucción número tres de Ponferrada.
Doy fe: Que en los autos de juicio de cognición número 370/97, 

seguidos ante este Juzgado a instancia de don Leovigildo Santín Ro
bles, contra don Miguel Angel Martínez Martínez, aparece dictada re
solución cuyo encabezamiento y fallo es literalmente como sigue:

En la ciudad de Ponferrada a 23 de marzo de 1998, siendo don Luis 
Alberto Gómez García, Juez del Juzgado de Primera Instancia e Ins
trucción número tres de Ponferrada, y habiendo visto los preceden
tes autos de juicio de cognición número 370/97, seguidos ante este Juz
gado a instancia de la Procuradora señora Barrio Mato, en nombre 
de don Leovigildo Santín Robles, asistido por el Letrado señor Alvarez 
Corral, contra don Miguel Angel Martínez Martínez, sobre resolu
ción de contrato de arrendamiento y reclamación de cantidad, y

Fallo: Que estimando la demanda presentada por la Procuradora 
señora Barrio Mato, en nombre de don Leovigildo Santín Robles, 
contra don Miguel Angel Martínez Martínez debo declarar y declaro 
resuelto el contrato de arrendamiento del local de negocio de la planta 
baja del edificio sito en Páramo del Sil, calle La Vega, s/n, suscrito entre 
las partes, decretando el desahucio del referido demandado de dicho 
local, apercibiéndole de lanzamiento si dentro del plazo previsto en 
el artículo 1.596 de la LEC no lo desaloja y deja a la libre disposi
ción del demandante, condenando asimismo al referido demandado 
a abonar al demandante la cantidad de ciento ochenta y cinco mil 
seiscientas pesetas (185.600 pesetas), IVA incluido, en concepto de 
rentas adeudadas, así como las que venzan en el curso del presente pro
cedimiento, todo ello con expresa imposición de costas al deman
dado.

Contra la presente resolución cabe interponer recurso de apela
ción dentro del término de cinco días, en la forma prevenida en el 
artículo 733 de la LEC.

Lo relacionado es cierto y concuerda fielmente con su original 
al que me remito. Y para que así conste y sirva de notificación al de
mandado don Miguel Angel Martínez Martínez, actualmente en pa
radero desconocido y declarado en rebeldía procesal, expido el pre
sente en Ponferrada a 8 de mayo de 1998.—El Secretario Judicial, 
José Miguel Carbajosa Colmenero.

4775 4.875 ptas.

* * *

Don José Miguel Carbajosa Colmenero, Secretario del Juzgado de 
Primera Instancia e Instrucción número tres de Ponferrada.
Doy fe: Que en los autos de juicio de desahucio número 175/97, 

seguidos ante este Juzgado a instancia de don Alfredo Pereira Ga
llardo, contra don José García Quinteiro y doña Fedilina Cambeiro, 
aparece dictada resolución cuyo encabezamiento y fallo son lite
ralmente como sigue:

En la ciudad de Ponferrada a 15 de abril de 1998, siendo don 
Luis Alberto Gómez García, Juez del Juzgado de Primera Instancia 
e Instrucción número tres de Ponferrada y habiendo visto los prece
dentes autos de juicio verbal de desahucio número 175/97, seguidos 
en este Juzgado a instancia de don Alfredo Pereira Gallardo, representado 
por el Procurador señor Morán Fernández y asistido por el Letrado señor 
Alvarez Corral, contra don José García Quinteiro, representado por 
la Procuradora señora Barrio Mato y asistido por el Letrado don 
Ramón González Viejo, y contra doña Fidelina Cambeiro, decla
rada en rebeldía procesal sobre resolución de contrato de arrenda
miento, por expiración del término contractual.

Fallo: Que estimando la demanda presentada por el Procurador 
señor Morán Fernández, en nombre y representación de don Alfredo 
Pereira Gallardo, contra don José García Quinteiro y doña Fidelina Cam
beiro, debo declarar y declaro resuelto el contrato de arrendamiento 
suscrito por los litigantes y que tenía por objeto el local sito en la 
calle Las Delicias, número 9, del barrio de Cuatrovientos de esta 
ciudad, debiendo condenar y condenando a los demandados a dejar 
libre y a disposición del arrendador dicho local en el plazo de quince 
días, con advertencia de lanzamiento si así no lo hiciere, imponién
doles las costas del juicio.

Contra la presente resolución cabe interponer recurso de apela
ción para ante la lima. Audiencia Provincial de León, en ambos efec
tos, en el plazo de tres días, con arreglo a los artículos 733 y si
guientes de la L.E.C.

Lo relacionado es cierto y concuerda fielmente con su original 
al que me remito. Y para que así conste y sirva de notificación a la de
mandada doña Fidelina Cambeiro, declarada en rebeldía procesal 
y actualmente en paradero desconocido, expido el presente en Pon- 
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ferrada a 12 de mayo de 1998.—El Secretario Judicial, José Miguel 
Carbajosa Colmenero.

4776 4.875 ptas.

* * *

Don Luis Alberto Gómez García, Magistrado Juez de Primera Instancia 
número tres de Ponferrada.
Hago saber: Que en este Juzgado se tramita juicio ejecutivo con 

el número 223/97, a instancia de Citibank España, S.A., contra don 
José Andrés San Martín Monteiro y M.a Hortensia Monteiro, sobre pago 
de cantidades, en el que a instancia de la parte ejecutante y en pe
riodo de ejecución de sentencia, se sacan a la venta en pública su
basta, por término de veinte días, los bienes embargados que des
pués se reseñarán, advirtiéndose:

1 ,°-Que la subasta es primera y se celebrará en este Juzgado el día 
10 de septiembre, a las 10 horas de la mañana.

2. °-Que para tomar parte en ella, deberán los licitadores con
signar previamente en la mesa del Juzgado o en el establecimiento 
destinado al efecto, una cantidad igual por lo menos al veinte por 
ciento efectivo del valor de los bienes que sirva de tipo para la su
basta sin cuyo requisito no serán admitidos, ni tampoco se admiti
rán posturas que no cubran las dos terceras partes de la tasación. Of. 
principal BBV cuenta número 2147/0000/17/0223/97.

3. “-Desde el anuncio hasta la celebración de la subasta, podrán 
hacerse posturas por escrito en pliego cerrado, depositando en la 
mesa del Juzgado, junto con aquel, el importe de la consignación 
antes indicada o acompañando el resguardo de haberla hecho en el es
tablecimiento destinado al efecto, cuyos pliegos serán abiertos en el 
acto del remate al publicarse las posturas, surtiendo los mismos efec
tos que las que se realicen en dicho acto y las posturas podrán ha
cerse a calidad de ceder el remate a un tercero.

4. “-Para el supuesto de que no existiere postor en la primera su
basta, se señala para la celebración de la segunda, con la rebaja del 25% 
de la tasación, el día 19 de octubre de 1998, a las 10 de la mañana.

5. “-Si en la segunda subasta tampoco hubiere postores se pro
cederá a la celebración de la tercera, sin sujeción a tipo, el día 12 de 
noviembre de 1998, a las 10 horas de la mañana, con las mismas 
condiciones establecidas anteriormente, y si en esta se ofrece pos
tura que no cubra las dos terceras partes del precio que sirvió de tipo 
para la segunda, se suspenderá la aprobación del remate para dar 
cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 1.506 de la Ley de En
juiciamiento Civil.

Bienes objeto de subasta:
1 -Turismo marca Alfa Romeo, modelo 155, 2.0 TD, matrícula 

LE-0769-Y. Valoración, 1.600.000 pesetas.
En Ponferrada a 23 de junio de 1998.—El Magistrado Juez, Luis 

Alberto Gómez García.-El Secretario (ilegible).
6432 5.625 ptas.

NUMERO CUATRO DE PONFERRADA

En virtud de lo acordado por providencia de esta fecha, recaída en los 
autos de separación matrimonial número 403/97, se notifica al deman
dado don Juan Ramón Blanco Cañedo la sentencia dictada en los mis
mos, cuyo encabezamiento y parte dispositiva son como sigue:

En Ponferrada a 20 de abril de 1998.
El señor don Alejandro Familiar Martín, Juez de Primera Ins

tancia número cuatro de Ponferrada y su partido, habiendo visto los 
presentes autos de separación contenciosa 403/97, seguidos ante este 
Juzgado, entre partes, de una como demandante doña María Estrella 
Martínez Haro, con la Procuradora doña Raquel García González 
y el Letrado don Juan Manuel Alvarez Corral y de otra como de
mandado don Juan Ramón Blanco Cañedo, sobre separación con
tenciosa.

Fallo: Que estimando la demanda presentada por la Procuradora 
doña Raquel Agueda García González, en nombre y representación 
de doña María Estrella Martínez Haro, contra don Juan Ramón Blanco 
Cañedo, en situación de rebeldía, debo declarar y declaro la separa
ción matrimonial de los cónyuges don Juan Ramón Blanco Cañedo 

y doña María Estrella Martínez Haro, decretando asimismo la diso
lución de su régimen económico matrimonial y su liquidación en 
ejecución de sentencia si así se solicitare, elevando a definitivas las 
medidas provisionales fijadas en el auto de fecha 9 de diciembre de 
1997, excepción hecha de la cantidad señalada para alimentos y ne
cesidades del hijo menor que lo será de la suma de 35.000 pesetas 
(treinta y cinco mil pesetas) mensuales a abonar a la esposa dentro de 
los quince primeros días de cada mes por mensualidades anticipa
das, que será revisable anualmente en la misma proporción que varíe 
el Indice de Precios al Consumo, y estableciendo pensión compensatoria 
en favor de la esposa y con cargo al esposo por importe de 25.000 
pesetas (veinticinco mil) mensuales que serán abonadas por men
sualidades anticipadas en la misma forma y actualización que las 
anteriores y sin hacer declaración expresa sobre las costas procesa
les.

Comuniqúese esta sentencia, una vez que sea fírme, a las oficinas 
del Registro Civil de Ponferrada (León), donde consta inscrito el 
matrimonio de los sujetos del pleito.

Contra esta resolución cabe recurso de apelación que se inter
pondrá por escrito ante este Juzgado en término de cinco días.

Así por esta mi sentencia, lo pronuncio, mando y firmo.
Y para que sirva de notificación al demandado don Juan Ramón 

Blanco Cañedo, declarado en rebeldía, expido la presente para su 
inserción en el Boletín Oficial de la Provincia que firmo en Pon- 
ferrada a 15 de mayo de 1998-Firma del Juez-Firma de la Secretaria.

4777 5.500 ptas.
* * *

En virtud de lo acordado en providencia de esta fecha, por medio 
del presente se notifica la sentencia dictada en los presentes autos, 
al demandado rebelde, sentencia cuyo encabezamiento y fallo son 
como sigue:

En Ponferrada a 23 de febrero de 1998.
Vistos por don Alejandro Familiar Martín, Juez titular del Juz

gado de Primera Instancia e Instrucción número cuatro de Ponfe
rrada, los presentes autos de juicio de menor cuantía número 332/97, 
seguidos a instancia del Procurador don Juan Alfonso Conde Alva
rez, en nombre y representación del Banco de Santander, S.A., con do
micilio social en Santander, Paseo de Pereda, número 9, y bajo la 
dirección del Letrado don Jorge Revenga, contra don José Antonio Gar
cía Villar, con domicilio en Cerredo (Degaña-Asturias), Barrio del 
Tacho, en situación de rebeldía procesal, sobre reclamación de can
tidad.

Fallo: Que estimando la demanda presentada por el Procurador 
don Juan Alfonso Conde Alvarez, en nombre y representación del 
Banco de Santander, S.A., contra don José Antonio García Villar, 
debo condenar y condeno al referido demandado a que abone a la 
entidad actora la suma de 2.0105.427 pesetas, con sus intereses co
rrespondientes y con imposición al demandado de las costas proce
sales.

Contra esta sentencia cabe interponer recurso de apelación en el 
plazo de cinco días, contados a partir de su notificación ante la lima. 
Audiencia Provincial de León.

Así por esta mi sentencia, definitivamente juzgado en primera 
instancia, lo pronuncio, mando y firmo.

Y para que sirva de notificación al demandado rebelde, expido el 
presente edicto, que se publicará en el Boletín Oficial de la Pro
vincia y se fijará en el tablón de anuncios de este Juzgado, en Ponferrada 
a 25 de mayo de 1998.-E/.(ilegible).-La Secretaria (ilegible).

5318 4.000 ptas.

NUMERO CINCO DE PONFERRADA

Don José Ramón Albes González, Secretario del Juzgado de Pri
mera Instancia número cinco de Ponferrada (León).
Doy fe: Que en el juicio que se dirá se ha dictado la siguiente: 
Sentencia número 94/97.-En Ponferrada a 25 de abril de 1998.
Doña M.a José Merayo García, Juez de Primera Instancia nú

mero cinco de Ponferrada, habiendo visto los presentes autos de jui- 



B.O.P. Núm. 154 Jueves, 9 de julio de 1998 13

ció ejecutivo número 6/97, seguidos por el Procurador señor Morán 
Fernández, bajo la dirección del Letrado señor Guereñu Carnevali 
y en nombre de Banco Central Hispanoamericano, S.A., contra don 
Guillermo Garrote Alvarez y doña Olga Rey García, en situación de 
rebeldía, dicta la siguiente sentencia.

Fallo: Que debo mandar y mando seguir adelante la ejecución 
despachada contra don Guillermo Garrote Alvarez, NIF 10.014.161F, 
y doña Olga Rey García, NIF 71.495.868 T, con domicilio en Bem- 
bibre, calle Río Boeza, 8, 1°, hasta hacer pago a Banco Central His
panoamericano, S.A., CIF A-28000446, de la cantidad de 3.646.437 
pesetas de principal, más 729.288 pesetas calculadas para intereses, 
gastos y las costas causadas y que se causen hasta el total cumpli
miento de lo acordado.

Contra la presente sentencia cabe recurso de apelación ante la 
lima. Audiencia Provincial de León, en el plazo de cinco días a par
tir de su notificación.

Notifíquese esta resolución al ejecutado por medio del Boletín 
Oficial de la Provincia, salvo que en el tercer día se interese su 
notificación personal.

Así por esta mi sentencia, de la que se unirá certificación a los 
autos, lo pronuncio, mando y firmo.

En cumplimiento de lo acordado y para que sirva de notifica
ción a don Guillermo Garrote Alvarez y doña Olga Rey García, en si
tuación de rebeldía procesal, a través del Boletín Oficial de la 
Provincia de León, expido y firmo el presente en Ponferrada a 20 
de mayo de 1998.—El Secretario, José Ramón Albes González.

5241 4.125 ptas.

* * *

En este Juzgado de Primera Instancia número cinco se tramitan 
autos de juicio menor cuantía número 446/97, seguidos entre par
tes, de una, como demandante, la entidad Chico Baraza, S.L., re
presentada por la Procuradora señora Fra García, de otra, como de
mandados, Técnicos de Exploración Minera, Asociados, S.L., y don 
Pedro López Diez, con domicilio que tuvieron en Almázcara-Con- 
gosto, por medio del presente edicto se emplaza al demandado con do
micilio desconocido, para que en el término de diez días comparezca 
en legal forma en el juicio, bajo el apercibimiento de que de no verificarlo 
será declarado en rebeldía procesal. Si comparece, se le concederán 
otros diez días para contestar la demanda, significándole que las co
pias de la demanda y documentos se encuentran en la Secretaría de este 
Juzgado a su disposición, de conformidad con el artículo 683 LCE.

Dado en Ponferrada a 12 de mayo de 1998.—El Secretario (ile
gible).

5257 2.000 ptas.

NUMERO DOS DE LA BAÑEZA

Doña Gema Antolín Pérez, Secretaria del Juzgado de Primera Ins
tancia e Instrucción número dos de La Bañeza y su partido.
Doy fe: Que en este Juzgado y bajo el número 10/98, se tramitan 

autos de juicio de faltas, en los que se ha dictado la siguiente sen
tencia, cuyo encabezamiento y fallo son del tenor literal siguiente:

Sentencia: En la ciudad de La Bañeza a 18 de marzo de 1998. 
Vistos por don Juan Domingo Peñín del Palacio, Juez de Instruc
ción Stto. del Juzgado número dos de La Bañeza y su partido, los 
presentes autos de juicio de faltas número 10/98, seguidos por le
siones en agresión, en los que han sido parte el Ministerio Fiscal, la 
denunciante Nuria Rodríguez Sastre y como denunciado Jesús Rodríguez 
Sastre.

Fallo: Que debo absolver y absuelvo a Jesús Rodríguez Sastre 
de la falta por la que venía acusado, declarando de oficio las costas pro
cesales. Notifíquese esta resolución a las partes, llévese el original al 
libro correspondiente y testimonio de las actuaciones. Contra esta 
sentencia cabe formalizar en este Juzgado recurso de apelación para 
ante la Audiencia Provincial, en el plazo de cinco días a contar desde 
el siguiente al de su notificación. Así por esta mi sentencia, lo pronuncio, 
mando y firmo.

Y para que sirva de notificación a Jesús Rodríguez Sastre, ex
pido la presente en La Bañeza a 27 de mayo de 1998.-La Secreta
ria Judicial, Gema Antolín Pérez.

5294 3.000 ptas.

* * *

Doña Gema Antolín Pérez, Secretaria del Juzgado de Primera Ins
tancia e Instrucción número dos de La Bañeza y su partido.
Doy fe: Que en este Juzgado y bajo el número 82/97, se tramitan 

autos de juicio de faltas, en los que se ha dictado la siguiente sen
tencia cuyo encabezamiento y fallo son del tenor literal siguiente:

Sentencia: En la ciudad de La Bañeza a 24 de abril de 1998. Vis
tos por don Vicente Diez Martín, Juez de Instrucción número dos 
de La Bañeza y su partido judicial, los presentes autos de juicio de fal
tas número 82/97, seguidos por amenazas, siendo denunciante Jesús 
Rodríguez Sastre y como denunciado Alipio Seijas Martínez.

Fallo: Que debo condenar y condeno a Jesús Rodríguez Sastre 
como autor material de una falta de amenazas a la pena de veinte 
días de multa, a razón de 200 pesetas diarias, a abonar en el plazo 
de 20 días desde que, una vez firme la sentencia, sea requerido para 
su pago, con responsabilidad subsidiaria, caso de impago, de un día 
de privación de libertad por cada dos cuotas impagadas, condenándole 
igualmente al pago de las costas procesales. Contra esta sentencia 
cabe recurso de apelación para ante la lima. Audiencia Provincial 
en el plazo de los cinco días siguientes a su notificación, que deberá 
formalizarse conforme a lo dispuesto en los artículos 795 y 796 de la 
L.E. Cr. Llévese el original al libro correspondiente y dedúzcase tes
timonio para su unión a los autos. Así por esta mi sentencia, lo pro
nuncio, mando y firmo.

Y para que sirva de notificación a Jesús Rodríguez Sastre, ex
pido la presente en La Bañeza a 27 de mayo de 1998.-La Secreta
ria Judicial, Gema Antolín Pérez.

5295 3.375 ptas.

* * *

Doña Gema Antolín Pérez, Secretaria del Juzgado de Primera Ins
tancia e Instrucción número dos de La Bañeza y su partido.
Doy fe: Que en este Juzgado y bajo el número 26/98, se tramitan 

autos de juicio de faltas, en los que se ha dictado la siguiente sen
tencia cuyo encabezamiento y fallo son del tenor literal siguiente:

Sentencia: En la ciudad de La Bañeza a 4 de mayo de 1998. Vis
tos por don Vicente Diez Martín, Juez de Instrucción número dos 
de La Bañeza y su partido judicial, los presentes autos de juicio de fal
tas número 26/98, seguidos por circular sin seguro de vehículo de 
motor, en los que han sido parte el Ministerio Fiscal, Venancia Sas
tre Martínez y Jesús Rodríguez Sastre.

Fallo: Que debo condenar y condeno a Jesús Rodríguez Sastre 
como autor material de una falta contra el orden público, prevista y 
penada en el artículo 636 del Código Penal a la pena de dos meses 
de multa, a razón de 1.000 pesetas de cuota diaria, a abonar en el 
plazo de dos meses desde que, una vez firme la sentencia, sea re
querido para su pago, con responsabilidad personal subsidiaria en 
caso de impago de treinta días de privación de libertad, condenán
dole igualmente al pago de la mitad de las costas procesales; y debo 
absolver y absuelvo a Venancia Sastre Martínez de la falta que le 
venía siendo imputada en el presente procedimiento, declarando de 
oficio la mitad de las costas causadas. Contra esta sentencia cabe re
curso de apelación en el plazo de los cinco días siguientes a su no
tificación para ante la lima. Audiencia Provincial, el cual deberá ser 
formalizado de conformidad con lo dispuesto en los artículos 795 y 
796 de la L.E. Cr. Llévese la presente al libro de sentencias y de
dúzcase testimonio de la misma para su unión al juicio de que di
mana. Así por esta mi sentencia, lo pronuncio, mando y firmo.

Y para que sirva de notificación a Jesús Rodríguez Sastre, ex
pido la presente en La Bañeza a 27 de mayo de 1998.-La Secreta
ria Judicial, Gema Antolín Pérez.

5296 4.000 ptas.
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NUMERO UNO DE ASTORGA

En virtud de lo acordado por el señor Juez de Primera Instancia 
número uno de Astorga, en providencia propuesta, dictada con esta 
fecha en los autos del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, seguidos 
con el número 3/97 a instancia de Caja España de Inversiones, Caja 
de Ahorros y Monte de Piedad, representados por la Procuradora se
ñora García Alvarez, contra Promotora Guiana, S.L., cuyo último 
domicilio conocido fue en Astorga, calle Magín Revillo, número 6, 
y actualmente en paradero desconocido, en cuya providencia se ha acor
dado notificar a referido demandado, la tasación de costas y liqui
dación de intereses practicados en el presente procedimiento dán
dose traslado a las partes, por tres días sucesivos, comenzando por 
la condenada al pago, de la tasación de costas, y de la liquidación 
de intereses practicada por la actora, para que dentro de los seis días 
siguientes puedan los demandados alegar lo que a su derecho con
venga, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 928 de la LEC, 
entendiéndose que presta su conformidad si en dicho plazo no hace 
alegación alguna.

Tasación de costas y liquidación de intereses

Tasación de costas que practica la Secretaria Judicial del Juz
gado de Primera Instancia número uno de Astorga, en los autos de 
la Ley Hipotecaria artículo 131, seguidos con el número 3/97, a ins
tancia de Caja España de Inversiones, Caja de Ahorros y Monte de Pie
dad, representada por la Procuradora señora García Alvarez, contra 
Promotora Guiana, S.L., por cuantía de 31.226.662 pesetas de prin-
cipal, más intereses y costas.

Pesetas

Honorarios de Abogado 1.428.634
Procurador:
Suplidos:

Certificación del Registro 16.008
Boletín Oficial del Estado 188.345
Boletín Oficial de la Provincia 8.500
Cancelación del Registro 13.724
Boletín Oficial de la Provincia. Subasta 12.000
Boletín Oficial de la Provincia. Requiriendo 2.500

241.077
Derechos:

Artículo 93 7.000
Artículo 38 12.000
Artículo 35.2 6.744
Artículo 10.2 145.000

170.744

+ 16 por 100 IVA 198.063
Total: 1.428.634 + 241.077 + 198.063 = 1.867.774 pesetas salvo 

error u omisión.
Liquidación de intereses: Según propuesta de liquidación pre

sentada por la parte actora: 5.474.035 ptas.
Total costas y liquidación de intereses: 7.341.809 pesetas salvo 

error u omisión.
Astorga a 22 de mayo de 1998.-La Secretaria Judicial.
Y para que sirva de notificación y dar el traslado indicado al de

mandado Promotora Guiana, S.L., y para su inserción en el tablón 
de anuncios de este Juzgado y su publicación en el Boletín Oficial 
de la Provincia, expido el presente en Astorga a 22 de mayo de 
1998.-La señora Jueza.-(ilegible).-La Secretaria (ilegible).

5436 6.625 ptas.

NUMERO DOS DE ASTORGA

Don Alfonso Pérez Conesa, Juez de Primera Instancia e Instrucción 
número dos de Astorga y su partido.
Hago saber: Que en este Juzgado y en los autos de juicio de se

paración 171/97, se ha dictado sentencia cuyo encabezamiento y 
fallo dice así:

En Astorga a 14 de mayo de 1998.-Don Alfonso Pérez Conesa, 
Juez de Primera Instancia número dos de esta ciudad y su partido, 
vistos los presentes autos de separación matrimonial al número 
171/97, seguidos a instancia de doña Carmen García de la Fuente, 
representada por el Procurador señor Alonso Rodríguez y defendida 
por el Letrado señor Alvarez, contra don Argimiro García Silva, de
clarado en rebeldía, en nombre de S.M. el Rey, la siguiente sentencia: 
Antecedentes de hecho.. ..-Fundamentos de derecho....

Fallo: Que estimando la demanda interpuesta por doña Carmen 
García de la Fuente, contra don Argimiro García Silva, debo decla
rar y declaro la separación del matrimonio formado por los referi
dos cónyuges, con todos los efectos legales y, en especial, los si
guientes:

-Se atribuye a la esposa el uso del que fue domicilio conyugal, sito 
en Ctra. de San Román, 3, l.°, de esta ciudad de Astorga.

-El demandado Argimiro García Silva, satisfará a su esposa, por 
mensualidades anticipadas, dentro de los cinco primeros días de cada 
mes, la cantidad de dieciocho mil pesetas (18.000 pesetas) mensua
les, como pensión compensatoria, cantidad que abonará o ingresará 
en la libreta o cuenta corriente que designe la esposa y que se ac
tualizará anualmente con arreglo al Indice General de Precios al 
Consumo. Todo ello sin que proceda realizar expresa imposición de 
costas procesales. Notifíquese la presente resolución a las partes, 
haciéndoles saber que no es firme y que contra la misma pueden in
terponer por escrito en este Juzgado recurso de apelación en el plazo 
de cinco días a partir de su notificación, del cual conocerá la lima. 
Audiencia Provincial de León. Inclúyase la presente en el libro de 
sentencias poniendo en las actuaciones certificación de la misma, y 
una vez firme, comuniqúese al Registro Civil donde conste el ma
trimonio de los litigantes. Así por esta mi sentencia, lo pronuncio, 
mando y firmo.-E/ (ilegible). Publicación-Seguidamente se publicó 
la anterior sentencia por el Juez que la ha dictado, estando consti
tuido en audiencia pública. Doy fe.-Firmado y rubricado. Ilegible.

Y para que conste y sirva de notificación en forma a don Argimiro 
García Silva cuyo domicilio se ignora, expido el presente en Astorga 
a 14 de mayo de 1998.-E/ Alfonso Pérez Conesa.-La Secretaria (ile
gible).

4778 5.750 ptas.
* * *

Don Alfonso Pérez Conesa, Juez de Primera Instancia e Instrucción 
número dos de Astorga y su partido.
Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos de juicio de 

cognición 210/97, en los cuales se ha dictado sentencia cuyo enca
bezamiento y fallo copiado íntegramente dice así:

En Astorga a 17 de mayo de 1998-Doña Carmen Yolanda Sán
chez R., Juez del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción número 
dos de Astorga y su partido, habiendo visto los presentes autos de 
juicio de cognición número 210/97, promovidos por don Cesáreo 
Quintana Manrique, representado por el Procurador señor Cordero Alonso 
y asistido por el Letrado señor Romero González, contra doña Mer
cedes y Angel Feliciano García Valverde, ambos en situación de re
beldía procesal, ha pronunciado en nombre del Rey la presente sen
tencia.

Antecedentes de hecho... Fundamentos de derecho...
Fallo: Que estimando la demanda formulada por el Procurador don 

Pedro Cordero Alonso, en nombre y representación de don Cesáreo 
Quintana Manrique, contra doña M.“ Mercedes García Valverde y 
Angel Feliciano García Valverde, debo declarar y declaro resuelto 
el contrato de arrendamiento de la vivienda sita en la calle León, nú
mero 77, piso segundo A, de la ciudad de Astorga, condenando a los 
demandados a que una vez firme esta sentencia la desaloje y deje 
libre y a disposición del actor dentro del plazo previsto en la Ley 
bajo apercibimiento de ser lanzados del mismo a su costa si no lo 
verificase; así como condenando a los codemandados a que abonen 
solidariamente a la parte actora la suma de 123.174 pesetas, importe 
de los recibos de renta y cantidades pendientes de pago, así como al 
pago de las costas procesales.
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Así por esta mi sentencia, la cual no es firme, y contra la que 
cabe interponer recurso en tiempo y forma previstos en la Ley E. 
Civil, definitivamente juzgando en esta instancia, lo pronuncio, 
mando y firmo. Firmados y rubricados: Ilegibles. Publicación.-Leída 
y publicada ha sido la anterior sentencia por el señor Juez que la 
dictó estando celebrando audiencia pública en el día de su fecha. 
Doy fe. Firmado y rubricado: Ilegible.

Y a fin de que sirva de notificación en forma a los de
mandados M.a Mercedes García Val verde y Angel F. García Val- 
verde, se expide el presente edicto en Astorga a 18 de mayo de 
1998.-E/ (ilegible).-La Secretaria (ilegible).

4780 5.625 ptas.
* * *

Cédula de emplazamiento

Según lo acordado por el señor Juez del Juzgado de Primera Ins
tancia número dos de Astorga y su partido, en los autos de juicio de 
cognición 22/98, seguidos a instancia de la Caja de Ahorros y Monte 
de Piedad, representada por la Procuradora Ana M.a García Alva- 
rez, contra Valentín Pérez de la Fuente, el cual se encuentra en paradero 
desconocido, por medio de la presente cédula se emplaza al expresado 
Valentín Pérez de la Fuente, a fin de que en el plazo improrrogable de 
nueve días, se persone en forma en los autos, bajo apercibimiento 
en otro caso de ser declarado en rebeldía y pararle el peijuicio procedente 
en derecho, estando a su disposición en Secretaría las copias de la 
demanda, y a fin de que sirva de cédula de emplazamiento en forma, 
se expide la presente en Astorga a 15 de mayo de 1998.-La Secretaria 
(ilegible).

4779 1.875 ptas.

NUMERO UNO DEPOLA DE LENA

Don Luis Rivera Artieda, Juez del Juzgado de Primera Instancia nú
mero uno de Pola de Lena y su partido, por medio del presente, 
hago saber:
Que en este Juzgado de mi cargo y bajo el número 84/98, se siguen 

autos de juicio declarativo de menor cuantía a instancia de don An
tonio García Fernández, representado por la Procuradora señora Mar
tínez Fernández, contra don Ramón García Abol y sus desconoci
dos e inciertos herederos, sobre acción declarativa de dominio, en 
los que se ha acordado la admisión a trámite de la demanda y la pu
blicación del presente edicto para emplazamiento de los demanda
dos indicados, toda vez que no se conoce su domicilio o paradero, 
concediéndoles un plazo de diez días para comparecer en la forma 
debida en el procedimiento, conforme al artículo 683 de la L.E.C., 
haciéndoles saber el apercibimiento de que si no lo verifican serán 
declarados en rebeldía, dándose por precluido el trámite de contestación 
a la demanda, siguiendo el pleito su curso y notificándose en la sede 
del Juzgado dicha providencia y las demás que se dicten.

Y para su inserción en el Boletín Oficial de la Comunidad Au
tónoma de Asturias y en el Boletín Oficial de la Provincia de 
León, así como en el tablón de anuncios de este Juzgado, expido el pre
sente que firmo en Pola de Lena a 26 de mayo de 1998.-E/ Luis Ri
vera Artieda.-La Secretaria (ilegible).

5314 2.875 ptas.

Juzgados de lo Social
NUMERO UNO DE LEON

Doña Carmen Ruiz Mantecón, Secretaria Judicial del Juzgado de lo 
Social número uno de León.
Doy fe y testimonio: Que en autos 314/98, seguidos a instancia 

de José Villanueva González, contra Construcciones Gómez Mén
dez e Hijos, S.L., en reclamación por cantidad, se ha señalado para la 
celebración del acto de juicio, previa conciliación, el día 21 de julio 

a las trece horas de su mañana, en la Sala de Audiencias de este Juz
gado de lo Social.

Con la advertencia de que las siguientes comunicaciones se harán 
en estrados, salvo las que revistan forma de sentencia o auto, o bien 
sean emplazamientos.

Y para que sirva de citación en forma a Construcciones Gómez 
Méndez e Hijos, S.L., actualmente en paradero ignorado, expido el pre
sente en León a 16 de junio de 1998.

Firmado: Carmen Ruiz Mmantecón.
6066 2.000 ptas.

* * *

Doña Carmen Ruiz Mantecón, Secretaria Judicial del Juzgado de lo 
Social número uno de León.
Doy fe y testimonio: Que en autos 301/98, seguidos a instancia 

de Manuel de Lorenzo Núñez, contra Nicolás García Durana y otros, 
en reclamación por enfermedad profesional, se ha señalado para la ce
lebración del acto de juicio, previa conciliación, el día catorce de 
julio, a las doce treinta horas de su mañana, en la Sala de Audien
cias de este Juzgado de lo Social. Con la advertencia de que las si
guientes comunicaciones se harán en estrados, salvo las que revis
tan forma de sentencia o auto o bien sean emplazamientos.

Y para que sirva de citación en forma a Nicolás García Durana, 
actualmente en paradero ignorado, expido el presente en León a 3 
de junio de 1998.-Firmado.-Carmen Ruiz Mantecón.

5574 1.750 ptas.

NUMERO DOS DE LEON

Don Luis Pérez Corral, Secretario Judicial del Juzgado de lo Social 
número dos de los de León y su provincia.
Hace constar: Que en autos número 237/98, seguidos a instan

cia de Javier Machado Cabezas, contra Ancemar, S.L. y otro, sobre 
salarios. S.Sa ha señalado para la celebración del acto de juicio, en 
la Sala Audiencia de este Juzgado de lo Social número dos, el día 
17 de septiembre a las 10.00 horas de su mañana. Advirtiéndose que 
las sucesivas providencias que recaigan se notificarán en estrados.

Y para que sirva de notificación en forma legal a Ancemar, S.L., 
actualmente en paradero ignorado, expido la presente en León a 11 de 
junio de 1998.-Luis Pérez Corral.-Firmado y rubricado.

5845 1.500 ptas.

NUMERO UNO DE PONFERRADA

Don Sergio Ruiz Pascual, Secretario Judicial del Juzgado de lo Social 
número uno de Ponferrada.
Hace saber: Que en los autos número 223/98, seguidos a ins

tancia de Enrique López González, contra INSS y otros, sobre in
validez, se ha señalado para la celebración del acto del juicio, pre
via conciliación en su caso, el día 22 de julio próximo a las 10.05 
horas de su mañana, en la Sala de Audiencia de este Juzgado.

Y para que sirva de citación en legal forma a Minas de Fabero, S.A. 
actualmente en paradero ignorado, expido el presente en Ponferrada 
a 24 de junio de 1998, advirtiéndole que las demás notificaciones se 
le efectuarán en la forma prevista en el artículo 59 de la Ley de Pro
cedimiento Laboral.

El Secretario Judicial, Sergio Ruiz Pascual.
6282 1.750 ptas.

* * *

Don Sergio Ruiz Pascual, Secretario Judicial del Juzgado de lo Social 
número uno de Ponferrada.
Hace saber: Que en los autos número 401/98, seguidos a ins

tancia de Octavio Manuel Lopes Fortes, contra empresa Darío Solís 
Garnelo y Pacsa y Fogasa, sobre cantidad, se ha señalado para la ce
lebración del acto del juicio, previa conciliación en su caso, el día 
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15 de julio próximo, a las 11.10 horas de su mañana, en la Sala Au
diencia de este Juzgado.

Y para que sirva de citación en legal forma a la empresa Darío Solís 
Garnclo, actualmente en paradero ignorado, expido el presente en 
Ponferrada a 8 de junio de 1998, advirtiéndole que las demás noti
ficaciones se le efectuarán en la forma prevista en el artículo 59 de la 
Ley de Procedimiento Laboral.-El Secretario Judicial, Sergio Ruiz Pas
cual.

5715 1.875 ptas.

NUMERO DOS DE PONFERRADA

Doña Ana María Gómez Villaboa-Pérez, Secretaria del Juzgado de 
lo Social número dos de Ponferrada (León).
Hago saber: Que por providencia dictada en el día de la fecha, 

en el procedimiento seguido a instancia de don Tomás Núñez Mar
tín, contra Construcciones Almázcara, S.L. y otro, en reclamación 
por cantidad, registrado con el número 421/98, se ha acorddo citar 
a la empresa “Construcciones Almázcara, S.L.” y a don Manuel 
Vidal Encina, en ignorado paradero, a fin de que comparezca el día 
21 de julio de 1998, a las 10.10 horas de su mañana, para la cele
bración de los actos de conciliación y, en su caso, de juicio, que ten
drá lugar en la Sala de Vistas de este Juzgado, debiendo compare
cer personalmente o mediante persona legalmente apoderada y con 
lodos los medios de prueba de que intente valerse, con la advertencia 
de que es única convocatoria y que dichos actos no se suspenderán por 
falta injustificada de asistencia y que las sucesivas comunicaciones 
se harán en estrados, salvo las que deban revestir forma de auto o 
sentencia o se trate de emplazamiento.

Asimismo, se le hace saber que las copias de la demanda y do
cumentos se encuentran a su disposición en la Secretaría de este Juz
gado.

Y para que sirva de citación a la empresa “Construcciones Al
mázcara, S.L.” y a su representante legal don Manuel Vidal Encina, 
en paradero desconocido, se expide la presente cédula, para su pu
blicación en el Boletín Oficial de la Provincia y colocación en 
el tablón de anuncios de este Juzgado.

Ponferrada a 9 de junio de 1998.-La Secretaria, Ana María Gómez 
Villaboa Pérez.

5717 3.500 ptas.

* * *

Doña Ana María Gómez-Villaboa Pérez, Secretaria del Juzgado de 
lo Social número dos de Ponferrada (León).
Hago saber: Que por providencia dictada en el día de la fecha, 

en el procedimiento seguido a instancia de don Alvaro Bodelón 
Moral, contra Contratas Galaico Castellanas, S.L., en reclamación 
por cantidad, registrado con el número 418/98, se ha acordado citar 
a la empresa Contratas Galaico Castellanas, S.L., en ignorado pa
radero, a fin de que comparezca el día 21 de julio de 1998, a las 10.00 
horas de su mañana, para la celebración de los actos de conciliación 
y, en su caso, de juicio, que tendrán lugar en la Sala de Vistas de este 
Juzgado, debiendo comparecer personalmente o mediante persona 
legalmente apoderada y con todos los medios de prueba de que intente 
valerse, con la advertencia de que es única convocatoria y que di
chos actos no se suspenderán por falta injustificada de asistencia y que 
las sucesivas comunicaciones se harán en estrados, salvo las que 
deban revestir forma de auto o sentencia o se trate de emplazamiento.

Asimismo, se le hace saber que las copias de la demanda y do
cumentos se encuentran a su disposición en la Secretaría de este Juz
gado.

Y para que sirva de citación a la empresa demandada Contratas 
Galaico Castellanas, S.L., desaparecida, se expide la presente cé

dula para su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia y co
locación en el tablón de anuncios de este Juzgado.

Ponferrada 15 de junio de 1998.-La Secretaria, Ana María 
Gómqz-Villaboa Pérez.

5920 3.625 ptas.
* * *

Doña Ana María Gómez-Villaboa Pérez, Secretaria del Juzgado de 
lo Social número dos de Ponferrada.
Hago saber: Que por providencia dictada en el día de la fecha, en el 

procedimiento seguido a instancia de don Luis Javier Almanza Gon
zález, contra Distribuidora Industrial Ponferrada, S.A. y otro, en re
clamación por salarios, registrado con el número 456/98, se ha acor
dado citar a la empresa Distribuidora Industrial Ponferrada, S.A., en 
ignorado paradero, a fin de que comparezca el día 28 de julio de 1998, 
a las 10,25 horas, de su mañana, para la celebración de los actos de 
conciliación y en su caso, de juicio, que tendrán lugar en la Sala de Vis
tas de este Juzgado, debiendo comparecer personalmente o mediante 
persona legalmente apoderada y con todos los medios de prueba de 
que intente valerse, con la advertencia de que es única convocatoria y que 
dichos actos no se suspenderán por falta injustificada de asistencia y 
que las sucesivas comunicaciones se harán en estrados, salvo las que 
deban revestir forma de auto o sentencia o se trate de emplazamiento.

Asimismo, se le hace saber que las copias de la demanda y do
cumentos se encuentran a su disposición en la Secretaría de este Juz
gado.

Y para que sirva de citación a la empresa demandada Distribui
dora Industrial Ponferrada, S.A., en paradero desconocido, se ex
pide la presente cédula para su publicación en el Boletín Oficial 
de la Provincia y colocación en el tablón de anuncios de este Juz
gado.

Ponferrada 19 de junio de 1998.-La Secretaria, Ana María 
Gómez-Villaboa Pérez.

6229 3.500 ptas.

* * *

Doña Ana María Gómez-Villaboa Pérez, Secretaria del Juzgado de 
lo Social número dos de Ponferrada.
Hago saber: Que por providencia dictada en el día de la fecha, 

en el procedimiento seguido a instancia del Instituto Nacional de la 
Seguridad Social, contra don Isaac Molinero Alvarez y dos más, en 
reclamación por nulidad de acto declarativo, registrado con el nú
mero 433/98, se ha acordado citar a la empresa Antracitas de Hu- 
dime, S.L., en ignorado paradero, a fin de que comparezca el día 20 
de julio de 1998, a las 10.40 horas de su mañana, para la celebra
ción de los actos de conciliación, y en su caso, de juicio, que ten
drán lugar en la Sala de Vistas de este Juzgado, debiendo compare
cer personalmente o mediante persona legalmente apoderada y con 
todos los medios de prueba de que intente valerse, con la advertencia 
de que es única convocatoria y que dichos actos no se suspenderán por 
falta injustificada de asistencia y que las sucesivas comunicaciones 
se harán en estrados, salvo las que deban revestir forma de auto o 
sentencia o se trate de emplazamiento.

Asimismo, se le hace saber que las copias de la demanda y do
cumentos se encuentran a su disposición en la Secretaría de este Juz
gado.

Y para que sirva de citación a la empresa Antracitas de Hudime, 
S.L., en paradero desconocido, se expide la presente cédula para su 
publicación en el Boletín Oficial de la Provincia y colocación 
en el tablón de anuncios de este Juzgado.

Ponferrada 19 de junio de 1998.-La Secretaria, Ana María 
Gómez-Villaboa Pérez.

6230 3.375 ptas.
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